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Número suelto, un real.
Mientras las atenciones del Mriódico no lo impidan, se 

admitirán remitidos y comunicados á precios convenciona­
les, y anuncios á medio real la linea.

EL ECO DE ESPAÑA se publicará todos los dias, á es- 
cepcion de los lunes y las grandes festividades del año.

EL ECO DE ESPAÑA
P E R IÓ D IC O  M O D E R A D O .

PUNTOS DE SUSCRICION.
En la .Administración y Redacción de este periódico, ca­

lle de la Visitación, 8, cuarto segundo de la izquierda.
El importe de la suscricion en Madrid se abonará en efec- 

live en la Administración. El de las provincias del propio 
modo, ó por medio de lil ranzas del Giro mutuo, 6 sellos de 
correos, y también por letras d« exacta realización á favor 
de la Administración; de esta última manera, ó bien hacien­
do el abono en efectivo en la Administración, se servirán las 
suscriciones en Ultramar.

En Paris, D. José Belart y Alviñana, 20, rué Chaptal.
El importe de las suscriciones que se envien por cualqui 

ra clase de giros, se suplica que se verifique por medio 
carta certificada como medie de evitar toda clase de estravío.
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CRONICA. PARLAMENTARIA.

Aver presenciamos en la Cámara de diputados 
un espectáculo nunca visto, completamente nuevo 
en los fastos parlamentarios, cual fué el de votar la 
mayoría en contra de un dictámen de la comisión 
de actas.

Cualquiera presumiria que la comisión habría 
presentado un dictámen tan ¡injusto, tan infunda­
do, que la misma mayoría, amiga del gobierno y 
de la espresatia comisión, se había visto en el duro 
trance de enmendar por decoro propio, esa injusti­
cia; pero no fué asi, sino precisamente al contrario: 
el dictámen de la comisión era completamente im­
parcial, era justo; pero la mayoría tenia que ven­
gar un pretendido agravio, y oponiendo á la razón 
el número, ejerció, merced á esta fuerza, el ma­
yor acto de despotismo que haya tenido lugar ja­
más en una Cámara deliberante.

Nos referimos á la votación recaída sobre el 
dictámen referente al acta de D. Valentín Gómez, 
diputado electo por Daroca y perteneciente á la 
minoría carlista.

El acta de este señor diputado no contenia gra­
vedad alguna. Tanto es así, que el individuo de la 
mayoría que se levantó á combatirla, no pudo apo­
yar sus razones en otra circunstancia que en la de 
haber dejado de votar diez pueblos del distrito, que 
pudieron muy bien dejar de hacerlo renunciado á 
un derecho que, con serlo, dicho se está que no es 
en modo alguno un deber. Pero no se trataba del 
acta del Sr. Gómez; esta era solo el pretesto para 
dar á entender la mayoría á las minorías, que su 
conducta seria la de adoptar la máxima de €ojopor 
ojo y  diente por diente.^

Én efecto, acababa de tener lugar una votación 
nominal, perdida por algunas fracciones de la opo­
sición, con ¡motivo del acta de D. Vicente Rodrí­
guez. Este desacato contra la autocracia de la fa­
lange ministerial hirió en lo mas vivo su soberbia, 
y hubo de acordarse descargar inmediatamente las 
iras radicales amtra la primer acta de oposición que 
se presentara, cualquiera que fuese, y contuviese ó 
no méritos para comliatirla.

Y le tocó al Sr. Gómez ser la víctima propicia­
toria.

Con este rasgo se comprenderá perfectamente el 
espíritu que domina en las mayorías de ambas Cá­
maras; pues si bien en el Senado no ha llegado to­
davía el ca.sode presenciarse un hecho igual, otros 
han tenido lugar, aunque de diversa especie, que 
dan la medida de su escasa escrupulosidad, y  so­
bre todo, de la pasión con que se procede, y que es 
el único móvil de todos los actos del gobierno y sus 
amigos.

Los adversarios de la situación, las oposiciones 
de ambas Cámaras que no han podido formarse ilu­
siones respecto del carácter y tendencias del ene­
migo que tienen enfrente, han debido hallarse pre­
venidas, ser sumamente cautas, oponiendo á la 
fuerza de la mayoría la inteligencia, que está toda 
de su parte. Por eso lamentamos que el Sr. Gómez 
primero y después el señor conde de Canga Argüe- 
lies contribuyeran con sus poco hábiles discursos 
en defen.sa del acta, á escitar á la mayoría empe­
ñándola en las vias de intransigencia y de represa­
lias, y ayudándola á realizar su plan.

Con otra conducta mas prudente, probablemen­
te el dictámen de la comisión hubiera sido apro­
bado; pues tal era el acto de fuerza á que al fin se 
lanzó la mayoría, que quizá no se hubiera atrevi­
do á realizarlo, á pesar de sus propósitos, sin la os­
citación de los dos diputados carlistas.

Lo sucedido ayer, demuestra de un modo cla­
rísimo la necesidad de una dirección inteligente y 
hábil en las minorías, para salvar los infinitos es­
collos en que habrán de tropezar indudablemente 
obrando cada cual según su criterio individual. Y 
esa dirección hace mas falta que á nadie á los car­
listas, inespertos como son en las lides parlamen­
tarias. Lo sucedido ayer confirma nuestras pala­
bras.

No olviden las oposiciones que tienen enfrente 
un adversario que si no es temible por su inteligen­
cia, lo es por lo dispuesto que se halla á adoptar 
toda clase de recursos y á valerse de todas las 
armas.
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REVISTA DE MADRID.

SUMARIO.

Dias de tristeza y dias de alegría.—Esperanzas 
frustradas.—Baile de los marquesas de la Puente 
y Sotomayor.—Teatros.—Beneficio doTamberlick. 
—Cancierto á beneficio de los pobres.—Opera Es­
pañola.

Pasaron .ya todas las festividades religiosas propias 
de los dias que hemos atravesado.

Pasó ya la tristeza y el silencio en que habiamos es­
tado sumidos durante toda la semana de Pasión.

La sociedad, presa de recuerdo desconsolador, se ha­
llaba paralizada, sin vida, respirando dolor por todas 
partes.

El aspecto que Madrid ofrece en esos dias santos es 
indescriptible.

Por las mañanas, multitud de gente que acude reli­
giosamente á los oficios divinos; por la tarde á rezar las 
estaciones, á visitar ios monumentos, ó á pedir en las 
iglesias pai'a los pobres y para las casas de Beneficencia, 
sin olvidar por supuesto el paseito por la Carrera do San 
Gerónimo, moda horrible, funesta, estravagante. incon­
cebible... y «cursi,» como vulgarmente se dice, y que 
por desgracia para el buen gusto, cada año va en au­
mento.

Esperamos, sin embargo, que en el año próximo, sea 
el Salón del Prado el sitio de paseo, ó mejor dicho de

A pesar de tcxlo, no creemos que la votación de 
ayer, por la cual fué desechado el dictamen de la 
comisión sobre el acta de Daroca, influya eu la 
aprobación de esta.

Después de dicha votación, el Sr. Alvareda hizo 
con acierto las aclaraciones convenientes, aclara­
ciones que pretendió hacer el Sr. Estéban Collautes 
antes de la votación, como era prudente y justo; y 
gracias á la iutervencion del Sr. Alvareda, el acuer­
do de la pasión tendrá, así es á lo menos de espe­
rar, la rectificación conveniente.

Hubo de notable en ambas votaciones, que en la 
del acta de D. Gabriel Rodríguez se abstuvieron de 
votar las minorías conservadoras moderada, mont- 
pensierista y del Sr. Cánovas; y que en la que re­
cayó sobre el dictámen acerca del acta de Daroca 
votaron con todas las oposiciones personas de la 
mayoría tan caracterizadas como los Sres. Ruiz 
Gómez, Lasala y Gasset y Artime, á cuyos votos 
hay que agregar el del Sr. Topete que fué objeto de 
aplausos repetidos por tres veces.

Por lo que hace á los discursos pronunciados 
por los Sres. Orense y Rodríguez en la discusión 
del acta de este último, nada tenemos que decir. El 
Sr. Orense empleó su conocida oratoria de siempre; 
en estilo muy llano y sin formas retóricas soltó su 
acostumbrada dósis de claridades, y entre chistes y 
alfilerazos puso al Sr. Rodríguez como nuevo. En 
cuanto á éste, nos hubiera dado lástima su angus­
tiosa situación, si esta angustia no se hallara com­
pensada con el aumento de categoría y sueldo que 
le ha valido el artículo de incompatibilidades. Este 
insigne progresista, que no recuerda haber firma­
do documento alguno en que se comprometiera á no 
votar para rey á ningún candidato estranjero, sa­
lió del apuro asegurando en verso que 

«Son liberales por tradiciou 
los electores por Chiuchon.»

A haber sido diputados, hubiéramos votado con 
gusto la aprobación de su acta con la sola condición 
de que no usara nunca de la palabra.

Terminadas estas discusiones, se procedió al de­
bate del acta de Vivero, que combatió en un es- 
tenso discurso el Sr. Morayta, suspendiéndose por 
haber pasado las horas de reglamento.

Retiróse por la comisión el dictámen relativo al 
acta de Talavera de la Reina, y se dió lectura á va­
rios dictámenes de actas, que se calificaron de le­
ves y quedaron sobre la mesa.

Como anteayer en el Congreso, la sesión del Se­
nado se invirtió en la aprobación fie actas sin dis­
cusión alguna.

INTEMPERANCIA DE «LA IBERIA.»

Cuando las oposiciones en ambos cuerpos cole- 
gisladores están dando las mas raras pruebas de 
prudencia y de patriotismo, cuando pueden pre­
sentarse como modelo de oposiciones en el largo 
período de nuestro régimen representativo, cuando 
con ejemplo nunca visto no han discutido todavía 
estas elecciones, ni han discutido las actas, á pesar 
de la multitud de hechos escandalosos que han te­
nido lugar y de la multitud de pruebas que abun­
dan en los espedientes. La Iberia, el órgano reco­
nocido del ministerio, con una imprudencia y con 
una falta de verdad que irritan se atreve á decir y 
á sostener que las oposiciones se oponen á la Cons­
titución del Congreso, que las oposiciones dilatan 
y entorpecen la acción regular de las instituciones 
con motivos frívolos y acusándolas de falta de pa­
triotismo.

Esto no se puede aguantar, y nosotros no lo he­
mos de tolerar sin protestar primero, y sin probar 
después la ligereza y la sin razón evidente del ór­
gano ministerial.

En el Senado no se ha podido ir con mas celeri­
dad en la discusión de las actas, y los únicos que 
han promovido cuestiones por pasión y por intem­
perancia ha sido el Sr. Figuerola por su irascibili­
dad y mal carácter, y la oposición se ha limitado 
á las observaciones mas breves y sencillas siempre 
con razón y con templanza. Presente La Iberia las 
pruebas de su acusación insensata. La Iberia está 
haciendo mas daño al ministerio que todas las opo­
siciones juntas. Esta es la verdad.

reunión y ni habrá tantas apreturas, ni tanto pisotón, 
ni tanto disgusto.

A los dias de tristeza sucedieron los de Pascuas, en 
que todo respira alegría, contento y júbilo.

La sociedad en masa marcha de diversión en diver­
sión, y lo mismo las clases aristocráticas y mas acomo­
dadas como el pueblo, presentan una risueña fisonomía, 
presentan unas verdaderas caras de Pásem.

Por éso hemos visto invadidos paseos, conciertos, to­
ros, teatros, reuniones, y la gente toda, como un tor­
rente contenido durante algunos momentos, al romper­
se el dique que se le oponía, ha inundado todos los sitios 
de diversión y de fiestas.

Pero vamos por partes.

Algunas esperanzas han quedado lustradas, cosa 
nada estraña en está picara vida en que se vive de ilu­
siones que jamás llegan á realizarse.

Los bailes, saraos y comedias anunciadas con gran 
anticipación para estos dias, no han pa gado de un sue­
ño, y ni los duques de Medinaceli y de Bailen, ni los 
marqueses de Villaseca, de Vinent y señora de Riquel- 
me han podido proporcionar, á sus tan numerosos como 
buenos amigos, las funciones que tenían preparadas.

Enfermedades, partidas y otras causas muy atendi­
bles han privado de estas fiestas, y aunque la esperanza 
no se pierda del todo, sin embargo hay motivos para 
desesperar algún tanto de la realización de estos place­
res y de estos ensueños.

Sin embargo, un baile que con el nombre de pequeño 
aunque inagnífieo y brillante en realidad, tuvo lugar el 
miércoles en los elegantes y lujosos salones de los mar­
queses de la Puente y Sotomayor.

En el Congreso se han aprobado ciento ¡setenta 
y tantas actas en tres dias. La sesión de anteayer 
se levantó al cuarto de hora de haberse comenzado, 
después de haber aprobado sin discusión mas de 
cincuenta actas. Un individuo de la fracción repu­
blicana compone parte de la comi.sion; todavía no 
ha presentado un voto particular. ¿Qué mas se quie­
re, volvemos á repetir? ¿Se intenta, por ventura, 
amedrentar á las oposiciones, y obligarlas á que no 
discutan? ¡Vano y temerario empeño! La discusión 
vendrá; que no han de quedar en el misterio tantos 
hechos escandalosos como han tenido lugar, tantas 
ilegalidades como se han cometido. La discusión 
vendrá en su terreno propio, cuando se vaya aca­
bando el exámen de las actas fáciles. Todavía pen­
den del exámen de la comisión mas de doscientas 
actas, y si la comisión las hubiera encontrado fá­
ciles, estarían ya todas aprobada/ ,̂ pero cuando la 
comisión misma, compuesta de los ministeriales 
mas celosos, no ha podido dar dictámen, es prueba 
evidente de que hay mucho que andar todavía pa­
ra constituir el Congreso, no ciertamente, por cul­
pa de las oposiciones, sino por culpa de las eleccio­
nes mismas, por culpa de las actas que vienen en 
un estado impresentable.

¡Qué contraste forman esta oposiciones á quie­
nes se llama todos los dias anárquicas y monstruo­
sas, qué contraste forman con la oposición violenta 
y facciosa que han hecho otras veces los progresis­
tas, cuando se han encontrado fuera del poder! Si 
las oposiciones actuales imitaran no mas á las opo­
siciones progresistas en esta parte, no se constitui­
ría el Congreso antes de San Juan. Nos dirigimos 
en esto á los ministros mismos, y estamos seguros 
de que reconocerán la razón con que nos quejamos 
en esta ocasión, la imprudencia de su órgano favo­
rito y la facilidad con que podrían tomar la revan­
cha las oposiciones en las Córtes, de un modo que 
costara caro al ministerio.

Volvemos á decir, que las elecciones no han 
sido discutidas; que no se ha empezado siquiera á 
tratar esta gravísima materia, pero que se discuti­
rán en breve, sin que las oposiciones, al cumplir 
con este deber sagradísimo é imprescindible, aba­
sen de su derecho, falten á su patriotismo, ni sigan 
en esto ni en nada la fatal conducta del partido 
progresista, díscolo y faccioso en la oposición 
siempre, é inaguantable por su tiranía cuando e.s 
gobierno.

Es imposible llevar mas allá la intransigencia y 
la procacidad. Una oposición que desde el primer
diu .90 on ou en tra  a rm a d a  oon  110 VOtOS, COSa nO
vista en ningún Parlamento español. Una opooioíon 
de la que forman parte hombres de estado conoci­
dos y grandes oradores, ninguno de los cuales ha 
tomado parte hasta ahora en los debates, dando 
pruebas de una conducta á todas luces plausible, 
y para hacer contraste á este grado de rectitud, que 
nadie pondrá en duda, un ministerio tan desacerta­
do que, por conducto de su órgano predilecto mal­
trata á las oposiciones, diciendo que van á adoptar 
una nueva táctica, y que con habilidades y tretas 
van á prolongar la Constitución del Congreso, con­
trariando así la voluntad del país.

Esto es incalificable por injusto y por absurdo; 
pero por injusto y por absurdo que sea no se puede 
menos de censurar y condenar, porque la acusación 
es grave y completamente destituida de funda­
mento.

Parece que el gobierno ha perdido los cinco sen­
tidos, porque de lo contrario llamaría al órden á 
los periódicos ministeriales, si quiera para que no 
se pongan en ridículo, y pongan en ridículo al go­
bierno todos los dias, cometiendo faltas como la 
que hoy denunciamos y valiéndose de un lengua­
je que lleva consigo el descrédito para el gobierno 
y para sus defensores.

Nosotros cumplimos con un deber imprescindi­
ble en la ocasión presente defendiendo á las oposi­
ciones, cuya conducta no puede ser mas digna y 
respetable, y se necesita gran ofuscación para no 
conocerlo así. Nosotros creemos que el gobierno 
comprende este asunto lo mismo que nosotros, y 
que no podrá menos de lamentar y censurar que su 
órgano reconocido en la prensa sea su mas cons­
tante é irreconciliable enemigo, por su notoria in­

Ya en diferentes ocasiones lie tenido el atrevimiento 
y la osadía de proponerme describir estas espléndidas 
fiestas, porque osadía y atrevimiento se necesita en un 
simple mortal para narrar y describir las maravillas que 
se reúnen en aquel paraíso, osadía y atrevimiento se ne­
cesita para tratar de bosquejar siquiera, cuadro tan en­
cantador y primoroso.

Belleza, elegancia, riqueza y juventud, todo tenia en 
aquellos salones la mas legítima representación.

E l baile empezó li las diez, lo cual no impidió que 
durase hasta altas horas de la noche, y es natural, pues 
al pisar aquella estancia, se siente una fuerza interior 
que atrae y detiene á un mismo tiempo. Los marqueses 
hicieron los honores con la distinción y buen gusto que 
les caracteriza, ayudándoles en esta tarea sus encanta­
doras hijas.

Terminó el baile con un lindo cotillón compuesto de 
varias parejas y en el que se sucedieron varias figuras á 
cual mas caprichosa.

El buffet admirablemente servido, con profusión de 
refrescos, bebidas y manjares esquisitos.

Los bailes de los marqueses de la Puente y Sotoma­
yor, siempre están destinados á formar época en la his­
toria de las fiestas brillantes.

También se verificó el miércoles en el teatro de la 
Opera el beneficio del Sr. Tamberlick, el cual se despe­
dia para su viaje á Méjico.

Todas las localidades se hallaban ocupadas por sus 
' numerosos admiradores que demostraron una vez mas 

al beneficiado las grandes simpatías que ha sabido cap- 
■ tarse entre los madrileños.
i Grandes aplausos recibió el Sr. Tamberlick durante 
• toda la representación; pero en el tercer acto del PoUutto,

temperancia y por sus repetidas é inmotivadas pro­
vocaciones y ofen.sas respecto de una importante 
minoría que hasta ahora no ha dado pruebas mas 
que de tolerancia y de prudencia, (tal vez excesiva 
para los impacientes), apesar del insensato y cruel 
tratamiento de que ha sido víctima durante el pe­
ríodo electoral, y de la desacertada, tiránica é im­
política esclusion que de ella se ha hecho al no 
concedérsele espontáneamente por la mayoría la 
legitima y nece.saria participación en la mesa del 
Congreso y en la comisión de actas, pues si en am­
bas tiene intervención la minoría es debido á su 
propia fuerza, pero de ningún modo á la benévo­
la prudencia con que siempre deben proceder las 
mayorías respecto de las minorías, y muy particu­
larmente cuando estas son tan importantes como la 
actual, ya por su número como por sus demás cir­
cunstancias.

CORREO EXTRANJERO.

Ayer no hemos recibido periódicos de Versalles, 
y los de Burdeos del 14 dicen que habían esperi- 
mentado la misma falta. El Gourrier de la Oiron- 
de lo esplica por haberse cortado las comunicacio­
nes de París con el Mediodía en la noche del 13.

Este mismo dia ha debido entrar en operaciones 
el ejército del gobierno bajo el mando del maris­
cal Mac-Mahou, y puede muy bien suceder que al 
establecerse sobre la línea férrea de Orleans haya 
interceptado el servicio. Esto parece lo mas pro­
bable.

Respecto á las noticias del telégrafo, dicen por 
una parte que la situación militar delante de París 
no había cambiado el 14, y que á Versalles iban 
llegando tropas y salían también eu dirección de 
la capital en cuyo cerco deberán tomar posiciones. 
Pero el 15 el general Wolf tomó muchas casas de 
Neuilly causando grandes pérdidas á los insurrec­
tos, y ya el dia anterior después de un ataque vigo­
roso del lado de Asnieres hablan conseguido apo­
derarse del puente que hay en aquel punto, con lo 
cual han quedado dueños de toda la derecha del 
Sena, desde Boulogne hasta Asnieres que es el es- 
tremo izquierdo de la línea.

De todos modos, parece que el gobiarno no tien­
de por ahora á más que á conservar las posiciones 
conquistadas en tanto llega el momento de hacer 
uso de todos sus medios para empeñar una acción 
decisiva. Debemos, pues, suponer al mariscal Mac- 
Mahon ocupado en preparar las cosas á fin de en­
caminarlas á la realización del plan que tendrá ya 
meditado.

Por lo que respecta á M. Thiers, no cesa en escri­
bir á los prefectos, encargándoles rectifiquen las 
noticias falsas que circulan, y tengan confianza en 
los planes del gobierno, asegurando que este no 
obrará sino cuando llegue la oportunidad prevista. 
Esto les manifestaba el 12 en una circular; de ma­
nera que los anuncios del telégrafo, posteriores de 
dos dias, prueban que efectivamente su proceder se 
halla ajustado á la declaración que dejamos indi­
cada.

Por lo demás la Gommune procura persuadir á 
sus adictos que obtiene victorias en el recinto de la 
plaza, y principalmente en Cliatillon, donde es sa­
bido que los ataques contra las tropas han fraca­
sado. Por estos medios, muy usuales en las luchas 
civiles, trata de mantener el espíritu de los que la 
defienden.

Sin embargo, es lo cierto que ya se han revela­
do señales inequívocas de cansancio en los pari­
sienses. A Versalles han ido muchas personas á in­
terceder por la población, deseando que se trate 
con blandura á los rebeldes. Pero M. Thiers se ha 
contentado con responderles que la república no 
tiene mas enemigos que los insurrectos parisienses, 
á los cuales, esceptuando los asesinos, les dejará la 
vida si deponen las armas.

En otra ocasión hemos hablado á nuestros lec­
tores de una delegación de París, que había ido 
efectivamente á Versalles -on el objeto de proponer 
al gobierno un arreglo ó transacción. Parece que se 
componía en gran parte de comerciantes, que re­
presentaban á 8.000 de sus compañeros, deseosos de 
ver terminar la guerra civil.

Hé aquí cómo cuenta E l Qaulois la audiencia 
que les otorgó M. Thiers.

Al oirles que ansiaban que la lucha acabara, 
que la insurrección desarme, les dijo; Francia está 
representada por la Asamblea nacional y no puede 
desarmar.

liOS parisienses dijeron que se quería la confir­
mación de la república. Respuesta: la república 
existe.

París no quiere que se le limiten sus libertades; 
independiente de hecho, quiere también hacer su 
Constitución, existir por sí mismo de otro modo 
que cualquier otra ciudad, puesto que tiene dos 
millones de almas. Respuesta: todas las ciudades 
se insurreccionarán pidiendo leyes particulares y 
París mismo pedirá después otras nuevas. Eso es 
querer una guerra de secesión y una guerra á toda 
costa.

Además, se les planteó á los delegados la cues- 
tioh siguiente:

«Los delegados, están seguros de-que otorgán­
doles las concesiones que piden, la Gommune acep­
taría la transacción?»

Los delegados vacilan en contestar, y por úl­
timo, dicen que el comité no se avendría pero que 
tendrían en su favor á muchos guardias nacionales 
partidarios del órden que hoy hacen causa común 
con los insurrectos, porque están furiosos desde el 
dia en que se vieron abandonados siendo dueños de 
la Bolsa y otros barrios de París.

Los parisienses eu masa, añaden, están dispues­
tos á batirse por esta idea que comprenden bien; la 
Gommune. Hay indudablemente muchos bandidos 
y licenciados de presidio; pero hay también 200.000 
guardias, nacionales armados que creen la toma de 
París por la fuerza imposible.

Después de haber escuchado á la delegación 
para saber noticias, se la despidió, y este ha sido el 
resultado de la entrevista con el jefe del poder eje­
cutivo.

gobre todo, el entusiasmo rayó en locura, teniendo que 
repetir el dúo final y presentarse á las tablas á recibir 
coronas, aplausos y versos.

La Sra. Ortolani-Tiberini compartió la gloria con el 
beneficiado; pues estuvo como siempre sublime en su 
papel.

Una noticia ha llegado á nosotros respecto á la se­
ñora Ortolani, que sentiríamos, como lo sentirán todos 
los dilettanti, se viera confirmada. Parece ser que ya no 
volverá á cantar más durante esta temporada.

Nosotros que conocemos bien al Sr. Robles y sabe­
mos cuantos sacrificios hace en favor de los abonados y 
del público eu general, estamos casi seguros que procu­
rará por todos los medios posibles, vencer las dificulta­
des que se hayan podido presentar y que la Sra. Ortola­
ni, por su parte, también accederá á los deseos del pú 
blico todo.

En los demás teatros se han seguido presentando 
las producciones ya conocidas.

La Zarzuela ha continuado con Los Holgazanes, que 
como su mismo nombre indica, no han de dar mucho 
dinero, á pesar de los cortes hechos en todos los actos, 
y que hacen la obra un poco mas ligera.

El teatro de la Alhambra sigue con has Quintas y 
con La capilla de Lanuza, en que tanto se distingue el 
Sr. Vico.

El Español estrenó para beneficio del primer actor 
D. José Valero, la dolerá dramática del Sr. de Cam- 
poamor, titulada El Valacio de la Verdad. Ya en el fo­
lletín de nuestro número de ayer habrán podido ver 
nuestros lectores un estracto de esta magníñdá produc­
ción.

También en los Bufos Arderius se estrenó el domia-

ÜN ATENTADO.

No merece otro nombre ni otra calificación el 
acto de fuerza mayor ejercido ayer tarde por el 
Congreso contra el diputado electo por Daroca.

En la crónica parlamentaria damos cuenta de la 
fisonomía general de la sesión; pero necesita párra­
fo aparte el abuso nunca visto ni oido cometido por 
el actual Congreso. iQué progreso y que liberales!

La oposición republicana había combatido el 
acta de D. Vicente Rodríguez, célebre patriota en

A» x»a14̂ oIw.
mayoría contra las oposiciones, á pesar de haber 
conseguido una gran votación, resolvió inmediata­
mente un acto de represalias, un abuso de fuerza, 
un acto de venganza, impropio de legisladores y 
de hombres formales.

Los individuos de la mayoría salieron como fie­
ras gritando por el salón de conferencias «Es pre­
ciso votar contra la primera acta que se presente 
de la oposición»; y sin reflexión ni juicio se buscó 
un infeliz Druida, el cual se encargó valerosamen­
te de acometer el acta de Daroca, que fué la que la 
casualidad puso delante de la voracidad de los mi­
nisteriales. El Sr. Mansi, que se encargó de tan 
desairado papel no sabia qué decir, no conocía el 
acta de Daroca ni por el forro, y muy sério decía 
que las oposiciones no hacían mas que malgastar 
el tiempo, impidiendo la constitución dcl Congre­
so, cuando quien le malgastaba lastimosamente era 
el mismo Sr. Mansi, haciendo la mas triste y re­
pugnante de las figuras.

El desatino era enorme y manifiesto, pero se ha 
consumado. Por jirimera vez se ha visto que un 
miembro oscuro de una mayoría se haya levanta­
do para impugnar el dictámen de una comisión 
nombrada por la mayoría misma; que ese mismo 
individuo no haya alegado un solo dato, una sola 
razón y que la mayoría se adhiera al parecer del 
que la propone una iniquidad, desairando á la 
comisión y agraviando al sentido común.

El Sr. Mansi promete ser un gran discípulo del 
derecho nuevo. Con una frescura sin igual dijo: 
que él probaba su independencia así, hablando y 
votando contra las comisiones de su partido. ¡Ah

go de Páscua la zarzuela titulada Cinco semanas en glo­
bo, viaje lleno de peripecias y disgustos, que no fué 
bien recibido por el público, representándose después el 
baile titulado La Sirena, en que por primera vez se 
presentaba al público madrileño la pareja de baile Lamy, 
que fué estrepitosamente aplaudida.

La señora Lamy es la que con razón merece llamarse 
una bailarina de punta, y bien puede uno pasar resig­
nado Cinco semanas en globo con tal de admirar después 
tan diestra bailarina como hermosa mujer.

El concierto verificado anoche en el salón del Con­
servatorio á beneficio de los pobres de la parroquia de 
San José y del flautista Sr. González, estuvo en estre- 
mo concurrido y brillante.

La señora de Nueros y la señorita Verdugo fueron 
muy aplaudidas en La cantatrice E, L'Usinuolo y en la 
romanza de Julieta y Romeo, así como los Sres.jBogara- 
ya, Martorell, Hunt y demás profesores y aficionados 
que tomaron parte en tan benéfico y caritativo objeto.

Pronto tendremos el gusto de oir nuevamente á es­
tos señores aficionados en la ópera española titulada 
Fermndo V il el Emplazado, que durante parte de este 
mes y el próximo Mayo va á representarse en el teatro 
de la Alhambra por cuenta de El centro artístico lite­
rario.

j El carácter de estas representaciones es privado y se 
¡ abrirá un abono por ocho representaciones. Sabemos ya 
, que todos los palcos están tomados y gran número de 

butacas, con lo cual se habrá formado un centro de re- 
• unión á la par que una sociedad protectora del arte líri­

co y de la ópera española.
I Niño.
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bravo, qne te clareas! ¡Qué desparpajo de chico y 
qiié ffracia de ang'elito!

De todos modos resulta que la mayoría liheral- 
democrática-revolucionaria ha c-ometido uu aten­
tado sin ejemplo; sin ejeiiíplo, ¿lo entendéis? Vos­
otros recog-ereis el fruto.

De todos estos abusos de fuerza y escándalos 
desconocidos antes de ahora, tiene toda la culpa el 
ministerio que abandona completamente la mayo­
ría á sus propios instintos, que aliandona sus debe­
res, que no liabla, que apenas parece por el Con- 
{jreso mas que breves momentos, y que con su in­
diferencia (la margen á suceisos tan deplorables 
como el que denunciamos y oondenamos enérgi­
camente.

TENTATIVA DE ESTRAÑAMIENTO.

La tentativa de estragamiento que teniaraos 
anunciada contra los señores duques de Montpen- 
sier y conde de Cheste se llevó á cabo; pero afortu­
nadamente, según nuestras noticias, ascendió solo 
á la categoría de delito frustrado.

Con efecto, el fiscal railjtar Sr. Rodríguez Tel- 
mes, intérprete fiel de las instrucciones que le su­
poníamos, conchiyó por el rey pidiendo contra los 
señores duque y conde la espulsion del ejército y 
estragamiento del reino, en los términos y con los 
fundamentos y con las citas (ie los decretos de Cór '• 
tes de 1812 y demás disposiciones cuyas fechas ci­
tamos en nuestro artículo acerca de esta materia, 
con tal exactitud en todo, que no parecía sino que 
nos había copiado: señal cierta de que estábanlos 
en lo firníe cuando con tal anticipación lo anuncia­
mos. Aun cuando no tenga ya tanta oportunidad, 
no renunciamos á combatir los razonamientos fis­
cales fundamentalmente, aprovechando la copia 
de su conclusión qiie tenemos en nuestro poder, 
tomada por taquígrafos en el acto de la vista en 
con.sejo.

Celebróse este el 12 con los mismos vocales que 
habían asistido al de los generales anteriormente 
juzgados, con solo el cambio de un vocal por un 
motivo mas que de delicadeza que de verdadera 
incompatibilidad. Vióse primero el proceso del se­
ñor du(jus de Montpensier; después el del señqr 
conde de Cheste y luego el del brigadier Sr. Saave- 
dra, quedando para otra tanda los señores general 
Contreras y brigadier conde de Friegue. La senten­
cia se asegura que fué, según puede afirmarse lo 
que no es ejecutorio ni se notifica y está sujeto á 
consulta, la despedida del servicio de todos los 
tres encausados.

En comprobación de esta noticia que, corrió por 
Palma en las liltimas horas del mismo dia 12, po­
demos asegurar que el señor duque de Montpensier 
autorizado por aquellas autoridades, salió el dia 13 
en el vapor-correo á las oclioymedia de la mañana, 
llegó anteayer á Valenííia, partió de dicha ciudad 
anteayer á las tres por el tren, pasó la madrugada 
de ayer por Alcázar y tomó la dirección de Sevilla, 
donde llogari t ayer mismo. Ha debido la prontitud 
de su viaje á la circunstancia de hallarse en Palma 
donde se había trasladado.

El respetable señor conde de Cheste fué también 
invitado para asistir al consejo si lo tenia por con­
veniente, y contestó que no reconociendo su com­
petencia, no debía asistir, pero que estabaí pronto á 
pasar á Palma á esperar el resultado, si no se ha-
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testó.

En su consecuencia permanece en Mahon, de 
donde .se han recibido noticias suyas ayer mismo; 
mas él no puede tenerlas de su sentencia hasta el 
martes, porque antes no hay correo. El miércoles 
es posible que se traslade á Palma, y á fines de la 
semana entrante que tengamos el gusto sus nu­
merosos amigos y correligionarios de poderle abra­
zar aquí.

Falta ahora que vengan las causas,' que se vean 
en el Consejo Supremo, prévia audiencia de los 
fiscales, y que recaiga la aprobación del gobierno, 
con la cual hay que contar ya si ha de mostrarse 
en algo consecuente, dado el precedente sentado 
en los casos de los señores marqueses de Sotoma- 
yor y de Arenales.

Por hoy nos limitamos á dar noticias sin co­
mentarios: otro dia haremos aquellos á que en 
nuestro juicio los sucesos se prestan, y sobre todo, 
la celebérrima tenta,ti\a. áe\ esírañamiento supe­
rior en lo absurdo á todo lo absurdo, violento é 
ilegal que ha podido idearse en estos famosos pro­
cedimientos contra los militares injuramentados, 
que harán época en los fastos de la justicia militar 
revolucionaria.

(lez que sabe apreciar en lo mucho que hoy valen á los 
hombres que se distinguen por su conducta leal y con­
secuente. ' '

De La Igualdad de ayer copiamos lo siguiente:
«Si es cierto que el ttscal militar del consejo de guer­

ra' que debe fallar la ridicula cau.sa formada por capri­
cho del gobierno contra algunos generales injuramen­
tados, ha cometido la barbaridad y la infamia de pedir 
«que se les declare indignos de la eonsideracionde españo­
les, y que se les imponga la pena de estrañamiunto del rei­
no,^ nosotros pediremos á nuestra vez que por el tribu­
nal de la. opinión pública, del sentido común y de la 
honra nacional se declare al fiscal aludido, y á los que 
se adhieran á su dictamen, indignos de vestir el honro­
so uniforme militar, de llamarse españoles y de alternar 
con personas decentes.

Esto sin perjuicio de exigirles la responsabilidad de 
tan vituperable conducta, con arreglo á las leyes, cuan­
do estas sean una verdad positiva en España, cuya épo­
ca no está tan distante como el gobierno y sus parciales 
desearan »

Hé aquí un trozo de la correspondencia que pu­
blica La Vascongada de su activo y bien informa­
do corresponsal de Madrid:

■ «El Sr. Olózaga ha ocupado la silla presidencial, pe­
ro su tono dolorido, su brazo en cabestrillo, sus recuer­
dos délo pasado como si lo presente dejara mucho que 
desear, parecian mas propios para un duelo que para 
una Asamblea parlamentaria. El Sr. Olózaga, habién­
doselas con los carlistas, con ios republicanos y con los 
mqntpensieristas, ha de'echar mucho de menos á Mar- 
■tinez de la Rosa, á Galiano, al mismo Pidal. Estoy por 
decir á Vds. que habla de preferir ver enfrente al mismo 
Toreno, aunque fuera en aquel dia terrible en que el 
gran historiador y ministro apostrofó al entonces joven 
orador, D. Salustiauo, con el más terrible de los após­
trofos que pu.eden dirigirse á un hombre bien nacido. Al 
actual presidente falta la energía que sobra á sus ad­
versarios, y ha dé verse además en situaciones en que 
la autoridad y el prestigio son indispensables, por mas 
que la una y el otro vayan mostrándose ingratos y apar­
tadizos con el ex-embajador de París. No hay mas por 
hoy.

Es lá.stima que las sesiones de la (soinisíon de actas 
no sean públicas, porque los ánimos conturbados de los 
españoles habrían jiodido regocijarse con la representa­
ción de un monólogo que empezó anoche en el seno de 
la comisión, y que por el apellido del autor y actor po­
dría titularse la Borguellada. Es una diatriba del señor 
Sánchez Borguella contra la elección del ministro de Ul­
tramar, y esto significaría poco si no se supiera que el 
ardiente démócrata obra á impulsos dé su jefe el' señor 
Martos, cada dia mas irritado y mas dominante. Fuerte 
con el apoyo de Ruiz Zorrilla, no quiere irsé Martos sin 
hacer sangre, y como tiene mas intención qüe sus com­
pañeros, á todos los trae revueltos y no descansarán' 
mientras él esté en el ministerio.

He oido á Sagasta esplicar la cesantía del último de­
mócrata que quedaba en su ministerio, el Sr. Carrascon, 
dicieñdo qué sin ser espiritista anda siempre (jon los es­
píritus y que no era cosa mayor su asiduidad. No sé si 
tiéne razón.'

Nuevas noticias sobre el proyecto de rescisión del 
contrató con'el Banco de París me permiten anunciar á 
ustedes que se anulan 800 millones de bonos, pues á los 
pobres imponentes de la Caja de depósitos se les da no 
se qué nuevo confite para entretenerles.

El ministro hará la tenaza con este proyecto, dicien­
do que es indispensable para el presupuesto, pero como 
ya no existe Prim cubriendo con su autoridad á Figuerola 
ya verán Vds. la que se arma y la polvareda á que ha de 
dar lugar este proyecto.

No .sentirá Moret en mi inípín rjnp aaa. ou oi>jjul(.uia.e

Parece que ayer liubó un .sério altercado entre 
un alto funcionario de la situación y el Sr. Topete, 
con motivo de haber votado este con la minoría 
en la cuestión del acta de Daroca.

Gracias á la intervención del Sr. Martos, su 
compañero de ministerio Sr. Ayala no verá comba­
tida su acta por la mayoría del Congreso, propósi­
to que iba muy adelantado, y que ha podido evi­
tar el Sr. Martos después de mil ruegos, de mil 
ofrecimientos y de mil sinsabores.

íEs mucha la coliesion de la mayoría!
No han de pasar muchos dias sin que veamos 

los efectos de las grandes diferencias que separan 
á las diver.sas fracciones de que se compone la ma­
yoría.

Se habla de una frase de un ministro, cuya re-- 
ferencia es muy verosímil; mas temo, decía, á la 
mayoría, una vez constituido el Congreso, que d 
la misma minoría.

Este debe ser un buen sastre, pues conoce 
paño que trae entre manos.

el

Es completamente inexacta la noticia anterior 
por lo que re.specta al Sr. González Brabo.

Hé aquí los despachos telegráficos príjcedentes 
del estranjero recibidos ayer;

■ Tablilla del Congreso.)
Versalles 14. —El encargado de negocios al ministro 

de Estado:
Las tropas del gobierno han empozado hoy un at-i- 

ijue con masVigor hácia Asnieres, cuyo punto han to­
mado, quedando por lo tanto dueños de la márgeu'dere- 
eha del Sena.

En el bosque de Bolonia se veian esta tarde algunos 
soldados del gobierno.

Esta mañana han traído algunos heridos, entre ellos 
varios insurrectos y unos 00 prisioneros.

La ley municipal ha sido votada hoy por una mayo­
ría de 402 contra 18.

[Agencia Fabra.)
Lóndres 14 (noche. Via cabo).—El ferro-carril de 

Lyon ha sido cortado.
Las líneas del norte solamente sirven para abastecer 

á París.
En la Bolsa se han cotizado;
El consolidado inglés, á 93 1¡4.
El 3 por loo francés, á 50 3[4.
El 3 por loo español, á31 li4.
Versalles 15 (12 y 4 tarde).—El Diario oficial publica 

una circular diciendo que los insurrectos han hecho una 
salida en dirección á los fuertes del Su r, la cual ha sido 
vigorosamente rechazada.

El general Wolf se ha apoderado da muchas casas de 
Neuilly, ocasionando pérdidas considerables á los re­
beldes.

El gobierno tiene la intención de conservar las posi­
ciones tomadas, hasta el dia en que se lleve á cabo una 
acción decisiva que ponga término á esta guerra civil 
deplorable.

Hasta ahora lo mas importante ha sido la llegada de 
tropas y materiales.

El Sr. Lokroy fué detenido ayer en las avanzadas de 
Neuilly |y conducido prisionero á Versalles, donde ha 
sido tratado con consideración.

Hoy no ha habido ningún suceso militar impor­
tante.

(El Sr. Lokroy de que habla el parte anterior debe 
ser un secretario del Sr. Gambetta, durante su última 
permanencia en Burdeos).

Se ha aumentado el número de cañones del Monto Va­
leriano.

—Los prusianos han restablecido sus baterías en San 
Dionisio apuntando las piezas á París.

—Espérase un decisivo movimiento ofensivo por par­
te de las tropas de Versalles.

—El Soir pinta así el estado del interior de París: 
«Carecemos por completo de libertad de imprenta, de li­
bertad de reunión, de libertad de conciencia y de seguri­
dad personal.»

—El general Ducrot que se ocupa en organizar en 
Bretaña un cuerpo de ejército, ha reunido en Rennes 
12.000 hombres de la antigua guardia imperial.

Lóndres 15’fá las 4 y 15;.—Por el cable anglo-portu- 
gués.—En la Bolsa han seguido subiendo los fondos es­
pañoles.

Han cerrado:
Consolidado inglés, á 93 Ijd,
3 por 100 francés, á 50 3(4.
3 por loo español, á 31 3(8.

CORTES.

para

Con. tanta solemidad como piadoso recogimien­
to, se celebraron ayer en la iglesia de San Luis 
Obispo funeral y misa de cuerpo presente por el al­
ma del jóven D. Alejandro María Ramírez y Gil. 
Su cadáver fué conducido de.spues con el mas bri­
llante y numeroso acompañamiento á la sacramen­
tal de dicha parroquia.

Al presenciar estos actos, cuya imponente tris­
teza, lejos de djisminuir la santa alegría de nuestras 
creencias relig’iosas las da un color de sobrenatural 
embellecimiento, nos sentimos, sin embargo, ago- 
viadosbajo el peso de una consideración cornun 
a todos los padres, y para ellos, (mas que para 
ninguna otra persona, en estremo aflictiva y dolo- 
ro.sa. Al nacer un hijo, viene con él la aurora de ri­
sueñas esperanzas; al morir, sobre todo si muere 
en temprana edad, eutiérransc con él las ilusiones, 
el contento y cuanta felicidad pudiera la vida otor­
gar al padre. ¡Compadecemos á nuestro particular 
y queridísimo amigo D. Alejandro Ramirez de Vi- 
lla-ürrutia, y tenga por sincero el duelo que el su­
yo lleva á nuestro corazón!

Del Diario de Palma tomamos:
«Dantos cabida al siguiente escrito sobre la despedi­

da de los generales desterrados:
Brillante fue la despedida que los mallorquinnes han 

hecho á los generales desterrados que, como digimos 
ayer, salieron el domingo para la Península.

Distinguida y numerosa concurreucia acudió al mue­
lle en elegantes carruajes a tributarles esta prueba de 
afecto y consideración. Así los- amigos particulares, 
como los mas importantes correligionarios políticos de 
los ilustre.^ viajeros, no quisieron dejar pasar aquella 
nueva ocasión de reit .rarles los ofrecimientos tantas ve­
ces repetidos y de poder estrechar una vez mas su 
mano.

La afectuosa acogida que han tenido, las verdaderas 
amistades y las grandes simpatías que en este pais de­
jan son una prueba de que aun por fortuna existe entre 
nosotros ese espíritu de justicia, de dignidad y de honra-

Dice La Regeneración-.
«Ayer se pagó á D. Amadeo su asignación correspon­

diente al mes de Abril.
Descontüsele, sin embargo, el tanto por ciento, como 

á todas las clases que cobran del Erario, y la parte des­
tinada á las clases pasivas de palacio. De modo que, en 
vez de percibir los nos millones y medio íntegros, cómo 
el primer mes de su residencia en España, solo se le ha 
entregado 2.199.629 rs. y unos céntimos.»

No creemos que fuera de D. Amadeo se haya an­
ticipado el sueldo á ningún otro servidor de esta 
monarquía democrática: en corroboración de lo di­
cho pueden hablar los maestros de escuela y el cle­
ro de toda España.

Estos dias se quejaban algunos diputados de 
que había cierta frialdad sospechosa en las oposi­
ciones, y se hacian comentarios sobre la falta de 
calor en el salón de conferencias; pero ya en la se­
sión de ayer las discusiones han empezado á hacer 
vapor. En la semana que comienza mañana se nos 
figura que las discusiones tomarán mas importan­
cia á medida que se trate de actas graves en 'que 
estén demostrados los grandes abusos qqe se han 
cometido ó consentido por el gobierno ó por sus 
delegados.

Según tenemos entendido, el Tribunal Supremo 
de Justicia, con motivo de la apelación interpuesta 
por la comunidad de las Salesas contra la provi­
dencia de de.sahucio que la obligó á evacuar su 
convento, ha dictado un v¿\xtopara mejor proveer, 
llamando á si todos los antecedentes del asunto.

No seria estraño que al fin fuera revocada la 
providencia apelada.

Dice La Gorrespondencia de España-.
«El domingo di(»n que (xnnió el Sr. González Brabo 

con Cár os VII. A consecuencia de ello y de la inteli­
gencia que entre ambos se estableció, parece que Tena- 
quero y otros se separan de D. Carlos. Este ha disuelto 
la junta de Bayona, porque estaba en inteligencia con 
Cabrera.»

CONGRESO.
Bxlraclo oficial déla sesión celebrada el dia 15 de Abril 

de 1871.
PUBSIDKNCIA DEL SR. OLÓZAGA.

Abierta á las dos, y leída y aprobada el acta de la an­
terior, dijo:

El S. TORRES; Desearía que el señor presidente me 
reservara la palabra para cuando so halle presento el se­
ñor ministro ^e la Gobernación dirigirle una pregunta 
sobre ios SUCO.SOS que se relacionan con la cuestión de 
órden público, ocurridos en Puente Genil, provincia de 
Córdoba.

El Sr. PRESIDENTE; Lo tendré en cuenta 
cuando se halle presente dicho señor ministro.

El Sr. PREFUMO; Tengo el honor de presentar va­
rios documentos relativos al acta deBorja, en la provin­
cia de Zaragoza. •

ElSr. PRESIDENTE: Pasarán ála comisión deactas. 
El Sr. FORASTE: Desearía que el gobierno se sir­

viera remitir la lista de los diputados que ejercen cargos 
públicos incompatibles con la diputación, y que en mi 
concepto no deben tomar parte en la constitución defi­
nitiva del Congreso.

El Sr. PRESIDENTE: Se pondrá en conocimiento del 
gobierno.

El Sr. SICARS: Tengo el honor de presentar una 
certificación de que resulta que en 1.“ de Abril conti­
nuaba siendo alcalde de Monistrol D. Joaquín Escudera 
y que en el acta de escrutinio general, eljuez de prime­
ra instancia no le descontó los votos obtenidos en dicho 
pueb'o, descontados los cuales no hubiera sido candidato 
triunfante en aquella elección, sino el Sr. Barón de Vi- 
layagá, correligionario nuestro. Desearía por lo tanto 
que pasaran estos documentos á la comisión de actas.

El Sr. ESCUDERS: Me asocio á los deseos que acaba 
de manifestar el Sr. Sicars.

El Sr. PRESIDENTE: Pasarán á la comisión de ac­
tas.»

A la misma pasaron seis documentos referentes 
la elección de Miranda de Ebro, que remitía el Sr. Tre- 
lles.

ORDEN DEL DIA.

Dictámenes de oclas.
Retirados por la comisión los relativos á las actas 

de Morella y Briviesca, fué aprobada sin discusión la de 
Estepa y admitido como diputado el Sr. Ramos Cal­
derón.

Leído 
dijo

El Sr. ORENSE: Me propongo impugnar el acta de 
este distrito, que siempre ha votado con el gobierno. 
Este acta viene atacada por la opinión pública, y desea­
ría que el Sr. Soler, mi amigo particular y político, es- 
plicase porqué ha suscrito este dictamen.

La derrota del candidato de nuestras opiniones ha 
sido debida á lo que suele acontecer en la generalidad de 
los distritos; áque una pandilla ó un cacique se apodera 
de ellos y cambian de opinión á medida que mudan los 
gobiernos. En el distrito de Chinchón había un fiscal 
del tiempo del Sr. González Brabo, á quien después se 
hizo jur‘z, y luego se declaró cesante, reponiéndole mas 
tarde. El Sr. Rodríguez, candidato triunfante, ha sido 
agraciado con una cosa que so llama comisaría de ¡os 
Santos Lugares.

Yo creía que el Sr. Rodríguez no tenia inclinación á 
cosas eclesiásticas; pero ahora veo que se ha metido de 
rondon en la iglesia. Aquí se me ocurre una considera­
ción: si la mayor parte de los destinos son inútiles, ¿por 
qué no se suprime? Así debiera hacerse, ó por lo menos 
darse á los militares; y con esto demuestro que no so­
mos nosotros enemigos de ellos.

Yo no sé si este distrito al votar al Sr. Rodríguez ha­
brá olvidado los compromisos que contrajo en un pro­
grama en que »e ofrecía votar por rey al general Espar­
tero, ó por lo menos á un español; bien es verdad que ya

á

el dictámen referente al acta de Chinchón,

deben estar acostumbrados los pueblos á que no se les 
cumplan otras muchas prome.sas,. tal como la de abolir 
Jas quintas.

Disfrutaba el Sr. Rodriguez 10.000 pesetas de suel­
do, destino que no podía ser compatible con la diputa­
ción, y para que lo fuera se le aumentaron 2.500 pese­
tas mas. Así se le abrieron al Sr. Rodriguez las puertas 
de este recinto, dándole categoría diplomática; y de co­
misario de los Santos Lugares queda convertido el se­
ñor Rodriguez en un diplomático.

Vamos á ver ahora lo que dicen los buenos patriotas 
de Chinchón, no la pandilla que apalea y anda á tiros. De 
este distrito electoral se esclayó Aranjuez y se agrega­
ron siete pueblos del partido de Alcalá, en cuyos electo 
res se tendrá sin duda mas confianza; y los emisarios del 
Sr. Rodriguez recorrían el distrito con los empleados de 
montes, que son grandes agentes electorales. En Olmeda 
da Cebolla se hicieron ofertas de roturación de terrenos, 
y en otros dos puntos amenazas de anular ventas. En Es- 
tremera se ofrecía recomponer la iglesia. En Fuenti- 
dueña y Villamanriquo, continuar la empresa del canal 
de riego, hoy paralizada; y en Villarejo de Sal vanés, des­
armar á la milicia. Los ofrecimientos de destinos no es­
caseaban tampoco, por más que después no se cumplan 
estas ofertas; porque si se cumplieran, no sé donde iría 
mos á parar. Ha ocurrido también el hecho de que en 
Olmedilla de las Cebollas no hubiera ni impedidos ni 
ausentes, sino que todos los electores han votado.

Supongo que si el Sr. Rodriguez se queda aquí y en 
los Santos Lugeres, no vendrá diciendo luego que ha he 
cho servicios á la pátria, ó por lo menos no olvidará que 
la pátria se los ha recompensado.

He liquidado con el Sr. Rodriguez la cuenta relativa 
á Chinchón: otro dia liquidaremos otra cuenta, cuando 
vengan las de Madrid.

El Sr. SOLER (D. Juan Pablo): Mi ilustre y querido 
amigo el Sr. Orense me ha dirigido un ataque por mi 
conducta en la comisión de actas, y debo esplicar esta 
conducta, á fin de que se vea que no hay razón para 
ninguna censura. Soy el único de las oposiciones que 
forma parte de la comisión de actas. Hay que examinar 
muchas de estas y muchas parciales, que entre todas 
forman algunos millares: se comprenderá fácilmente 
que no he podido hacer un estudio detenido de cada una 
de ellas, y diré por qué no he formado hasta ahora voto 
particular. Ha habido en estas elecciones vicios comu­
nes á todas las actas. El decreto del Sr. Sagasta alte 
raudo los plazos para ultimar las listas, ha hecho que 
los ayuntamientos no hayan podido esponerlas á tiem­
po, y de este vicio se resienten todas. Gomo consecuen­
cia, no se han podido oir las reclamaciones debidas, y 
esto ha podido dar lugar á graves resultados.

Otro vicio es el de las cédulas electorales, que no han 
podido repartirse con la anticipación debida que estable­
ce la ley.

Otro vicio es el de los soldados que han ¡do á votar 
acompañados de sus jefes, además de que no ha sido fá 
cil resolver sobre la edad de cada uno, lo cual dió lugar 
á dudas sérias. Hay también que según la ley debia 
acompañar á cada acta parcial la lista de los votañtes, y 
en la generalidad de las actas falta este requisito. Estos 
afectan á las actas, así déla mayoría como de la minoría, 
y si hubiera de formar voto particular por e.sto, difícil 
mente hubiera podido pasar una sola acta como limpia. 
El Congreso conocerá que esta hubiera sido tarea supe­
rior á las fuerzas de un hombre solo, por mas que tra ­
baje noche y dia, como á la comisión le acontece.

El Sr. ORENSE: Doy gracias á mi amigo el Sr. So 
1er por sus esplicaciones, y si necesita mi absolución, 
desde luego se la doy gustoso y muy cumplida.

El Sr. ALBAREDA: Por segunda vez tengo que le­
vantarme á decir al señor marqués de Albaida que no 
puedo contestar á su discurso, porque en realidaíl no ha 
impugnado el acta.

S. S. ha suscitado la cuestión de incompatibilidades, 
que no es de este momento, como no lo es tampoco la 
de si debe existir ó no la comisaría de los Santos Luga­
res. El discurso de S. S. ha sido como todos los suyos 
elevado unas veces, familiar otras, y si S. S. lo permite 
y la Cámara lo tolera, diré que al oirle tratar en una 
cuestión de actas, de los presupuestos y de otra porción 
de cuestiones no menos importantes, aunque nada re- 
laaionadas con la que se discute, no he podido menos de 
recordar lo que dicen en mi tierra del cuchillo de Ubri- 
que, que salia de la vaina en cuanto el que la llevaba 
olia carne de oveja.

En cuanto á la conducta del Sr. Soler en el seno de 
la comisión, pueden estar tranquilos el señor marqués y 
sus amigos; porque si es cierto que los gobiornos tienen 
alternativas y pueden compararse á los cangilones de 
las norias, y que ni las instituciones mas sólidamente 
fundadas pueden estar seguras en los grandes movi­
mientos de estos t empos, si en esas alternativas el se­
ñor marqués se hallara alguna vez en la mayoría ó en 
la comisión de actas, no querría yo mas que tener un 
amigo en ella, como el Sr. Soler.

El Sr. RODRIGUEZ (D. Vicente): No ha podido me­
nos de estrañarme la oposición que ha hecho el señor 
Orense á esta acta, que viene completamente limpia. Le 
he oido con sumo gusto, pero lamento que por haberle 
informado mal le hagan cometer muchas inexactitudes, 
citando hechos que ni constan en el acta ni se han adn- 
cido en colegio alguno.

Por eso doy poca importancia á lo que se refiere á 1« 
cuestión electoral; pero ha ofendido injustamente á uno 
de los pueblos mas liberales de la provincia, y eso es lo 
qus mas siento. No es cierto que el pueblo de Chinchón 
haya sido siempre del gobierno que ha mandado. Es pue­
blo que ha sostenido constantemente la bandera del par­
tido progresista en épocas en que muchos que hoy se 
llaman patriotas estaban escondidos.

Yo he tenido el honor de sentarme en este sitio como 
diputado constituyente en 54 á 56, sin ser comisario de 
los .Santos Lugares, y tuve también la honra de ser el 
sétimo diputado por Madrid. ¿Podía yo dar entonces 
destinos? Posteriormente, en 1857, fui también elegido 
diputado por Madrid en el distrito de las Vistillas en 
lucha con el señor duque de Alba, individuo del ayun­
tamiento y apoyado por la grandeza. ¿Podía tampoco dar 
entonces destinos? Luego he sido diputado por Madrid 
en 1868, y reelegido á virtud de haber aceptado la co­
misaria de los Santos Lugares.

También me ha hecho S. S. la injusticia de suponer 
que yo pudiera quejarme de no estar bastante recom­
pensado. Yo he servido siempre con una abnegación 
poco común, y me ha bastado por recompensa la con­
fianza del pueblo.

Si hubiera podido recelar que se considerase como 
una recompensa ese destino, no le hubiera aceptado 
nunca.

¿Quiere S. S. una prueba de que está mal informado? 
Pues voy á dársela. Dice S. S. que al juez de Chinchón ! 
le separó el Gobierno y le ha vuelto á reponer; y esto no 
es cierto, como no lo es que haya habido tiros ni nada 
de lo que a S. S. le han dicho.

Tampoco es cierto que yo haya hecho promesa algu­
na. Creo que me bastan treinta años consagrados á la 
de.fensa de la libertad.

No probará S. S. ciertamente la aseveración infun­
dada de que haya habido en Chinchón partida de la 
Po-ra, ni de que puede haber cedido á la influencia de ¡ 
ningún género de promesas. Son demasiado indepen- i 
dientes y altivos los liberales de Chinchón, para que se * 
presten á semejantes cosas. ¡

El Sr. ORENSE: Está en un error el Sr. Rodriguez *
SI cree que no se puede tomar en consideración mas que 
lo que diga el acta: S. S. niega que haya firmado un 
programa en las elecciones generales verificadas des- ‘

pues de la que fué revolución de Setiembre, y que ha 
degenerado en pronunciamiento. Me comprometo á bus­
carlo, y si buscado no pareciera, diría que me había 
equivo(¡ado: pero ¿para qué escrúpulos, señores? La ver­
dad es que no hay uno que se presentara en los comi­
cios diciendo que votaría al rey actual: ofrecían unos 
votar la república; otros á D. Cá ríos; otros á Esparte­
ro, pero ninguno á este re '̂.

El Sr. RODRIGUEZ; (D. Vicente); Insisto cuquees 
una fatalidad que hayan comprometido á S. S. á hacer 
aseveraciones que no son exactas. No lo es que yo haya 
firmado programa alguno comprometiéndome á elegir 
para rey de‘España al general Espartero, por mas que 
lo considerase muy digno de ello. Si se me hubiera que­
rido hacer una imposición, no hubiese accedido á ella, 
porque yo quiero venir á este sitio en plena libertad.

Por lo demás, conste que todos los datos en que se ha 
apoyado el Sr. Orense le han sido suministrados por el 
candidato vencido.

El Sr. MORAYTA: Aunque pensaba tomar la pala­
bra en una de las actas para demostrar los vicios de es­
tas elecciones, no era mi ánimo ocuparme de la que se 
trata. No entraré, por tanto, de lleno en el acta del se­
ñor Rodriguez. Bien sabe S. S. que le aprecio y le veo 
con gusto aquí; pero á pesar de esto reconozco que ha 
dejado en pié el cargo de haberse hecho una ley para 
que S. S. ocupe un puesto en el Congreso. No es esto, 
sin embargo, lo que me ha movido á pedir la palabra 
sino el recordar á S. S. algo que por lo visto ha olvi­
dado.

Ha negado el Sr. Rodriguez que hubiera firmado 
programa alguno ofreciendo hacer todo lo que las Cór- 
tes Constituyentes no hicieron. Recuerdo, porque asis­
tí á aquellas sesiones con el Sr. Rodriguez, que el dia 
l .“ ó 2 de Enero de 1869 se reunieron en la diputación 
provincial los comisionados de varios pueblos, exami­
naron sus poderes, se formó una mesa y discutieron un 
programa en que se acordaba que en el c&so de votar 
la monarquía no se elegiría mas que á uu español, con­
signándose también algunos principios democráticos. 
Votaron después en secreto los candidatos á la diputa­
ción, y resultaron elegidos los Sres. Rodriguez, Llano y 
Persi, Abascal y Rojo Arias. Estos fueron visitados á la 
mañana siguiente por una comisión de aquellos com­
promisarios, para decirles que si aceptaban los princi­
pios consignados en el programa, contaran con sus vo­
tos; pero de ningún modo en caso contrario. Estos 
ofrecieron á su vez un programa en que se compren­
dieran los principios consignados en el programa de los 
compromisarios; porque lo demás lés parecía un acto 
depresivo para su dignidad.

Se promovió á este propósito una cuestión que estu­
vo á punto de desbaratarlo todo; y por último, los cua­
tro candidatos cumplieron su palalñra y salieron vence­
dores todos, menos el Sr. Rojo Arias; que triunfó en 
otro distrito. Por este relato comprenderá el Sr.. Rodrí­
guez que aunque hubiera yo dicho eso del programa, no 
estaba mal informado.

Por lo demás, yo reconozco que el pueblo de Chin­
chón es uno de los mas liberales.

El Sr. RODRIGUEZ ¡D. Vicente): Por boca del señor 
Morayta ha oido ya el Congreso cuál es el propósito de 
la minoría republicana. Quería juzgar los actos del go­
bierno en un acta, y ha elegido por desgracia la mia. Lo 
siento; poque no siendo yo orador, la lucha es desventa­
josa; pero me resigno con mi suerte.

Recuerdo algo de lo que ha dicho S. S. respecto á 
esas reuniones; pero repito que no he firmado documen­
to alguno que me haya comprometido á votar al gene­
ral Espartero. (El Sr. Moray ta: áunirey e.spañol.) Tampo­
co pude firmar eso, como no creo que haya firmado la 
abolición de quintas. Recuerdo que manifesté que 
consideraba depresivo todo compromiso después de 
veintiocho años de vida pública, que me eximen de todo 
programa.

Por lo demás, las palabras de S. S. haciendo justicia 
al pueblo de Chinchón, me tranquilizan, porque vuelvo 
á decir que es un pueblo de tradición liberal.»

No habiendo ningún otro señor diputado que quisie­
ra hablar en contra, se procedió á votar el dictámen; y 
habiéndose reclamado por suficiente número de diputa­
dos que fuera nominal la votación, se verificó así, resul­
tando aprobada el acta por 160 votos contra 60.

ElSr. PASCUAL Y C.á.SAS: Pido la palabra para 
hablar sobre la capacidad dél diputado electo. D. Vi­
cente Rodriguez no pnede ser diputado, porque le es- 
cluye la ley: para demestrarlo he pedido la palabra.

El Sr. PRESIDENTE: Siento no podérsela conceder 
á S. S., porque está votada el acta. Lo que quiere decir 
ahora S. S., pudo decirlo antes, y no pueden hacerse 
dos votaciones de un mismo dictámen.

El Sr. PASCUAL Y CASAS: Se hacen dos preguntas 
con separación : la aprobación del acta y la admisión del 
diputado. Prueba de que son dos cuestiones distintas, 
que requiere también dos contestaciones que pueden 
ser diversas. Yo creo que el acta pueda ser aprobada, 
sin que esto implique que sea admitido el electo.

El Sr. ministro de ESTADO; No voy á entrar en el 
exámen de la cuestión de incompatibilided suscitada por 
el Sr. Pascual y Casas. Pero S. S. incurre en la confu­
sión de creer que la capacidad del elegido tiene algo que 
ver con su compatibilidad ó incompatibilidad. El Con­
greso examina la validez del acta y la capacidad del ele­
gido. La incompatibilidad viene después de ser procla­
mado diputado. Hasta no estar en posesión de ese cargo, 
no puede nacer el caso de incompatibilidad. Solo enton­
ces el Congreso podrá examinar si la diputación á Cortes 
es ó no compatible con el cargo que desempeña el señor 
Rodriguez.

Así, lo que debe hacerse, y ya se ha hecho en otro 
lugar, es nombrar una comisión permanente de casos de 
incompatibilidad. Hay casos indudables, que se resuel­
ven por la delicadeza del interesado; pero hay otros du­
dosos, que deben dar lugar al exámen de una comisión 
permanente, la cual venga de oficio espontáneamente á 
dar su parecer.

Ahora lo que procede es votar la aptitud legal del 
elegido. Solo por una gran razón de indignidad deja de 
proclamarse diputado á la persona cuya acta se ha apro­
bado. Ahora bien; el Sr. Rodriguez ¿está comprendido 
en algún caso de incompatibilidad? Ninguno: debe, pues 
ser proclamado diputado: la cuestión de incompatibilió 
dad vendrá después.

El Sr. PASCUAL Y CASAS; Conozco la diferencia 
que hay enla-e la incapacidad y la incompatibilidad; pero 
aquí se van aprobando actas de diputados que notoria­
mente son incompatibles, y entre tanto están tomando 
parte en las votaciones.

El señor ministro de ESTADO: Eso no tiene reme­
dio: también toman parte en ellas diputados presuntos, 
cuya presunción nace del solo hecho de haber traído el 
acta. El caso de incompatibilidad no es caso ce actas, es 
caso de aplicación de una ley, y esto es del .'esorte del 
Congreso constituido, y no de la jurisdicción de la junta 
de diputados electos.

El Sr. PRESIDENTE: No puedo permitir que con­
tinúe este incidente, porque seria infringir el reglamen­
to. Nunca se han -visto sobre un acta dos discusiones: 
siempre ha bastado una, en la cual se han tratado los 
dos estremos.

Se va á preguntar si se admite como diputado al se­
ñor Rodriguez.

El Sr. FIGÜER AS: Cierto que no se ha discutido ja­
más en la forma que pretendemos; pero también es cier­
to que jamás se ha presentado la cuestión en loa térmi­
nos que hoy se presenta. Sin hacer una ofensa al señor 
Rodriguez, no podríamos contestar «o á la pregunta 
del señor secretario. Para ello necesitamos dar esplica-
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clones, y yo suplico al señor presidente me conceda la
palabra.

El Sr. PRESIDENTE: Yo ruego al Sr. Figuerai que 
crea que no puedo concedérsela.

Hecha la pregunta, quedó admitido y proclamado 
diputado el Sr. D. Vicente Rodríguez.

Dada cuenta del acta de D. Valentín Gómez y Gó­
mez, electo por Daroca (Zaragoza), y cuya aprobación 
proponía la comisión, dijo

El Sr. MANSI: No venia preparado para tomar parte 
en esta discusión; pero momentos antes da entrar aquí 
se me han presentado documentos, de los cuales deduz­
co yo que esta acta es muy grave.

No estaba tampoco en mi ánimo ocupar este tumo; 
porque individuo de la mayoría, no habia de venir á dar 
el espectáculo que habéis visto que hoy han dado las 
oposiciones, las cuales no quieren que este Congreso se 
constituya pronto. Es, sin embargo, tan cierto que hay 
hechos gravísimos en esta acta, cuanto que resulta de 
los documentos que he recibido, que en el distrito de 
Daroca hay diez pueblos que no han tomado parte en la 
elección.. (Rumores).

La diferencia de votos entre el candidato vencido y 
el vencedor no pasa de 300, y por lo mismo es gravísimo 
que en los diez pueblos no haya habido elección.

No se por qué no se ha verificado: no me propongo 
ser molesto, y me limitaré á rogar á la comisión que re­
tire su dictamen, para que en vista de estos anteceden­
tes pueda apreciarse en su dia si debe declararse válida 
ó nula el acta de Daroca.

ElSr. ROMERO GIRON; Es preciso^ definir bien la 
situación de ía comisión. Esta no tiene mas carácter que 
el de informar: da cuenta de las actas del Congreso, y 
este decide. La comisión ha examinado las actas de Da- 
roca: no ha.y en ellas protesta; pero hay,-en efecto, diez 
pueblos que no han concurrido á la elección. La comi­
sión ha optedo por eí dictámen mas favorable; pero si el 
Congreso opinase otra cosa, la comisión acataría su fa­
llo Entre tanto sostiene su dictámen.

El Sr. GOMEZ (D. Valentín): Me ha estrañado que se 
haya pwesto objeción á e.sta acta. Desde luego se conoce 
que el Sr. Mansi no venia preparado: sin duda no ha leí­
do el acta, y no se qué motivo ha tenido para reclamar 
contra ella sin leerla.

El acta de Daroca no tiene prote-sta ni gravedad nin­
guna. El Sr. Mansi dice que no han votado diez pueblos: 
yo no diré por qué no han votado, porque si lo dijera, 
aseguro al Sr. Mansi que se habría de convencer fácil­
mente de la lenidad del acta.

En esos diez pueblos no se ha votado porque eran 
carlistas precisamente. Todos esos pueblos son carlistas.

Poro suponiendo que no han votado espontáneamen­
te, todo el mundo puede renunciar su derecho; y si no 
han querido usarlo esos pueblos, no se puede hacer car­
go al diputado electo-.

He tenido 348 votos de mayoría; pero yo he eximi- 
nado las actas parciales y re-ultan 922.

Las oposiciones han pedido una votación sobre el 
acta del Sr. Rodríguez, y yo presumo que se ha queri­
do en cambio que se vote nominalmente esta acta que la 
comisión considera limpia y leve. Solo así me esplico la 
objeción que se le ha hecho.

él Sr. MANSI:'Cierto es que no conocía los detalles 
de la elección de Daroca; pero después de oido al señor 
Gómez, las dudas sobre la gravedad del acta se multi­
plican. S. S. dice que aunque esté proclamado por 300 
votos, tiene mas de 900. Es decir que hay falta de exac­
titud en el resultado; pues esto solo abona la necesidad 
de estudiar mas el acta.

Pero hay más: según les palabras de S. S., los elec­
tores de Daroca han procedido de un modo que S. S. no 
quiere esplicar. Es decir que allí deben haber ocurrido 
hechos gravísimos, lo cual es nueva prueba de la grave • 
dad del acto que se discute.

El Sr. GOMEZ (D. Valentín): Siento que el Sr. Mansi 
se haya aprovechado del calor con que me he espresado ̂  
para argüir de gravedad el acta.

El Sr. GANGA ARGUELLES: Voy á decir dos pa­
labras. La comisión, compuesta casi en su totalidad de 
ministeriales, presenta por unanimidad un dictámen de 
aprobación, y ese dictámen se combate por un señor de 
la mayoría.

El Sr. PRESIDENTE: No hay aquí comisión minis­
terial; es comisión de actas.

ElSr. CANGA ARGUELLES: Compuesta de amigos 
del ministerio. Pues bien; un individuo de la mayoría 
combate ese dictámen , y ni el orador que ha impugna­
do, ni el que ha defendido, han hecho observaciones so­
bre las cuales pueda recaer una votación.

El individuo de la comisión ha dicho: «el acta viene 
limpia; pero la comisión deja al Congreso libre de de­
clararla grave ó nó.» Así no se defienden las actas.

El Sr. MANSI: Lo que ha dicho el señor diputado 
prueba la independencia con que obran los diputados de 
esta mayoría.

El Si. ROMERO GIRON: La comisión ha cumplido 
Con su deber, según el Sr. Canga Argiielles; y por úl­
timo dice S. S. que así no se defienden las actas. ¿Pues 
qué quiere S. S.? La minoría no puede esperar sino lo 
que ha hecho la comisión; que sostenga su dictámen co­
mo lo sostiene. Ha espuesto la cuestión de hecho: si la 
mayoría la aprecia de un modo contrario, será que hay 
una diferencia entre la comisión y la mayoría.»

Prcediéndose á la votación, y siendo esta nominal á 
petición de suficiente numero, quedó desechada el dic­
támen déla comisión por 117 votos que dijeron no, con­
tra 104 que dijeron sí, en la forma siguiente.

Señores que dijeron no.
Merelles. — Ulloa. — Muñoz Vargas. —Anglada.— 

Marqués de Sardoal.—Peris y Valero.—Robledo Checa. 
—Coll y Moncasi.—Rodriguez Seoane.—González (don 
Venancio).—Mansi.—Rojo Arias.—Franco del Castillo. 
—Bobillo.—Bermudez.—Damato.—Romero Robledo.— 
Muñiz.—Zurita.—Martínez (D. Cándido).—Bayona.— 
Moncasi—Balaguer.—Tejada.—Bañon [D. Francisco). 
—Orozco.—Escoriaza.—Navarro y Ochoteco.—Sinues. 
—Rozas,—Mata.—Alcalá Zamora.—González Zorrilla. 
—Moreno Benitez.—Lopez Domínguez.--Serrano Bedoya. 
—Figuera. ™ Martínez Perez.—López Guijarro.—Pe- 
ñuelas.—Montesino.—Rogel.—Brú.—Saavedra.— Perez 
Zamora.—Santiago.—Andrés Moreno.—Rodriguez (don 
Gaspar.)—Saulate.—Rodriguez (D. Gabriel.)—Barrene- 
chea,—Nuñez de Velasco.—Capdepon.—Galvez Cañero. 
—Arce.—Herrando.—Crespo de la Guerra.—Vicefis.— 
Montero de Espinosa.—Alcaráz.—Valera,—Sandoval.— 
Cruzada Villaamil.—Rivera.—Hernández y López.— 
Avila.—Muñoz Herrera.—Palau.—Reig.—Piñol.- Ros.- 
Herrero.—Alvarez Taladrid.—Adam.—Vidal —Burrell. 
—'Garijo.—La Orden.—Dieguez Amoeirp.—Bañon (don 
Joaquín. — Sanz. — Poveda.—Maldonado. — Gamazo.— 
Bueno.—Curiel y Castro.—Gullon.—Alonso Colmena­
res.—Ruiz Capdepon.—Acuña.—Agramonte (conde de). 
—Zabalza.—Sancho.—Moya.—Pasarón y Lastra.—Car­
denal.—Ibarrola.—López (D. Cayo).—Alarcon y Luján. 
—Arce.—Angulo (D. Santiago).—Patoxt.—Ruiz Hui- 
dobro.—Arias y Giner.—Angulo (D. Luis).—Sainz de 
Rozas.—Pereda.—Fernandez (D. Fernando). —Chacón 
(D. José María.)—Chacón (D. Ricardo).-Villavicencio.— 
Henao.—Moreno Pórtela.—Señor vicepresidente (Be­
cerra) .—Maluquer.—Cejudo.—Total 117.

Señores que dijeron si.
Somoza.—Alcibar.—Diaz Caneja.—Casanueva.—Pu- 

ga y Blanco.—Castilla.—Moreno Rodriguez.—Batane­
ro.—Soler ÍD. Juan Pablo).—Gallego Diaz.—Delgade.— 
Romero.—Girón.—Nuñez de Arce.—Albareda.—Palla­
res (Conde de).—González Hernández.—Diaz Quintero. 
—García López.—Lapizbaru.—Prefumo.—Topete.—Es- 
téban Collantes.—Conde de Toreno.—Jove y Hevia.—

Ródenas.—Marqués de Santa Marta.—Pí y Margall.— 
Garchitorena.—Salinas.—Hazañas.—Gómez Villaboa. -  
Ruiz Gómez.—La.sala.—Paaalodo3.—Trelles.—Llauder. 
—Civit.—Vidal Llobaterá.—Vinader. —Echeverría. —
Fernandez.—Conde de Canga Argiielles.—Rezusta. — 
Sorní.—Sánchez Yago.—Molinero.—Quint Zaforteza.— 
Estrada.—Ardanaz.—Quiroga.—Vega Armijo (Marqués 
de la,.—Barca.—Hernández Rodríguez.—Sánchez del 
Campo.—.4.ntuuano.— Barona.— Barrio.—Royo. — Me- 
nendez de Luarca.—Iribas.—Estrada ;D. Guillermo).— 
Múzquiz —Perez Hierro.—Pascual y Casas.—Abarzu- 
za.—Torres y Gómez.—ücon Aizpiolea —Vázquez Ló­
pez.—González Cherma.—Fantoni.—Miranda. — Santa 
Cruz.— R ío s  Rosas.— Nocedal (D. Ramón). — Rocher 
(Conde de).—Pereda.—Nocedal (D Cándido).—Sicars. — 
Tutau. — Palanca. — Castelar.—Orense. —Figueras.— 
Forasté.—Castro y Solís.—Pruneda.—Romero Ortiz.— 
Shelly.—Toro y Moya.— Viernas.—Navia.— Sureda.— 
San Simón.—Valls.—Bes.—Lostau.—Rispa y Perpiñá. 
—Gómez [D. Aniano).—Morayta.—Gassety Artime.— 
Fernandez de las Cuevas.—Cánovas del Castillo.

Total, 104.
Al llegar la votación al Sr. Vidal de Liobatera, ex- 

elamó en alta voz: «Si, en nombre de la dignidad espa­
ñola.» (Murmullos y reclamaciones.)

Terminada la votación, dijo
El Sr. ALVAREDA: Como presidente de la comi­

sión, he pedido la palabra para esplicar el voto que en 
la Cámara acaba de darse, porque en mi sentir no se ha 
comprendido bien lo que la votación representa. Si s 
hubiera comprendido, no liabria habido.el calor que se 
ha observado, ni palabras como la de dignidad, española, 
dignidad que aquí está fuera de cuestión.

La consecuencia de esta votación en el terreno prác­
tico, como la del acta anterior, han sido dos movimien­
tos políticos de la mayoría y de la minoría, que han que­
rido contar sus fuerzas.

No es el Congreso quien de ;lera actas graves ó leves: 
la gravedad ó no gravedad la declara la comisión. Un 
señor diputado ha creído que en la elección habia inci­
dentes que merecían que se viese el acta de nuevo. De 
modo que lo que la votación ha significado es que el acta 
vuelva á la comisión, la cual volverá á examinarla mi­
nuciosamente, y yo prometo que la examinará detenida­
mente y presentará el nuevo dictámen mañana mismo, 
si lo considerajusto.

El caso, pues, está hoy como estaba: la única conse­
cuencia es que nosotros examinemos mejor el acta. Y 
como no ha habido mas que un acto político, no hay 
consecuencias para el acta.

El Sr. RUIZ GOMEZ: Algunos compañeros mios de 
la mayoría han votado, y yo con ellos, con la minoría, y 
no hemos creído por eso hacer un acto político, sino un 
acto de justicia.

El Sr. FIGUERAS: Véase el dictámen, y sabremos 
qué es lo desechado.

ElSr.'SECRETARIO (Ferratges): Queda desechado 
el dictámen, y vuelve á la comisión.

Leído el dictámen proponiendo la aprobación del 
acta de Vivero y admisión de D. Virgilio Galvez Cañe­
ro, dijo

El Sr. MORAYTA: Que la minoría no tiene interés 
en dilatar la constitución del Congreso, lo prueba el he­
cho de haber dejado pasar sin discusión mas de 150 ac­
tas, muchas de ellas muy graves; pero puesto que basta 
que un diputado de la mayoría tenga algunos escrúpu­
los para que derrotéis á la comisión, yo espero que vota­
reis ahora conmigo contra este dictámen; tanto mas, 
cuanto que yo os presentaré hechos claros y concretos, 
después de haber estudiado el acta mas detenidamente 
que el diputado de la mayoría que os indujo á dar el vo­
to anterior.

En esta elección no ha habido asesinatos, ni grandes 
escesos, ni partida de la Porra, ni prisión de candidatos, 
como en otros puntos; pero antes, durante y después de 
la elección, se han cometido todo género de coacciones.

En Vivero se preparó de antemano la elección, eli­
minando del censo electoral á muchos de nuestros ami­
gos, y se trasladaron las mesas electorales fuera de los 
puntos donde los electores podían ejercer con mas faci­
lidad el sufrragio.

Cuando estaba en el retraimiento el partido progre­
sista, fué atacado el general 0 ‘Donnnell por haber uno 
de sus individuos escrito cartas particulares recomen­
dando á un candidato ministerial. Yo recuerdo los gra­
ves cargos hechos entonces por la prensa progresista 
contra ese ministerio. Siempre el partido progresista ha 
considerado como acto de coacción estas recomendacio­
nes. Pues bien; aquí, el señor ministro de Gracia y Jus­
ticia rogó ó mandó á los electores que votaran á su 
hermano político D. Virgilio Galvez Cañer. Yo creo al 
Sr. Galvez Cañero dignísimo de sentarse en estos esca­
ños; pero por lo mismo deploro que venga aquí de esa 
manera.

Recomendado así este individuo de la familia del se­
ñor ministro, el gobernador de la provincia se creyó en 
el caso de echar el resto, y dirigió este volante á los al­
caldes :

«El candidato por este distrito, aceptado por el go­
bierno, es el Sr. D. Virginio Galvez Cañero. Es necesa­
rio que V. le apoye con toda decisión. Comunique V. 
cuanto ocurra: pida V. medios. Es necesario vencer á 
todo trance. Si hay dificultades, preséntese V. y el se­
cretario.»

Es imposible mandar mas absolutamente y de un 
modo mas terminante.

Se procuró también usar de todos los medios oficiales 
para hacer atmósfera en favor del candidato ministerial. 
Varios empleados pasearon el distrito de Vivero propa­
gando la candidatura. Estos no eran grandes empleados; 
no eran ni el Sr. Peris y Valero yendo á Valencia á im­
poner candidatos, ni el Sr. Moya...

El Sr. PRESIDENTE: Señor diputado, nada tiene 
que ver eso con el acta de Vivero.

El Sr. MORAYTA: Recorrieron el distrito cuatro di­
putados provinciales, todos ministeriales. Un juez de 
Ciudad-Rodrigo y un empleado de la diputación, de 
corto sueldo, estaban allí á prevención; también estuvo 
el promotor fiscal interino, y todos estos prepararon la 
candidatura ministerial.

Yo espero, pues, que vosotros, señores de la mayo­
ría, que antes habéis sido tan escrupulosos, no lo seáis 
menos ahora, y haréis que el acta vuelva á la comisión 
para que la examine mas detenidamente. Porque, seño­
res, si esto es lo limpio y lo que no necesita discusión, 
¿qué será lo que la comisión declare grave? ¿No es esto 
mas grave que lo que acabais de votar? ¿No son mas 
graves estos hechos que los ocurridos en Daroca? Yo es­
pero que así lo deciareis, siendo consecuentes con lo que 
habéis hecho antes, para que tenga la autoridad que 
debe teñe-, el primer Congreso elegido bajo el reinado 
de un rey estranjero.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Becerra): Señor diputa­
do, ruego á V. S. tenga presente que aquí no hay rey 
estranjero, sino el rey elegido legalmente por los repre­
sentantes de la nación. (Bien, bien.)

El Sr. ROMERO GIRON: No abusaré, señores, de 
vuestra atención, porque el aspecto de la Cámara me 
revela vuestro cansancio y el deseo de concluir esta 
sesión.

El candidato vencido se ha ocupado, según confesión 
propia, «de pequeneces,» y yo no lie de ocuparme de 
ellas, porque no creo que con pequeñeces deba molestar­
se la atención del Congreso.

S. S. habla de coacciones, y dice que la elección se 
preparaba muy de antemano; pero ¿por qué no la prepa ■ 
raron los republicenos y los carlistas coaligados, recla­

mando en tiempo hábil contra las inclusiones y esclu- 
■siones indevidas de votos?

Se dice que el señor ministro de Gracia y Justicia ha 
escrito á algunos amigos rogándoles que dieran su voto 
á D. Virgilio Galvez Cañero. Pero ¿que liay en esto de 
malo? ¿Habla de pedir el ministro á sus amigos que vo­
taran al candidato de oposición?

El Sr. MOR.VYTA: No es estraho que no me haya 
entendido bien el Sr. R'-mero Girón; porque aparte do 
que no soy orador, empiezo hoy mi carrera parlamen­
taria. Yo he dicho que estos hechos eran pequeños re­
lativamente á otros que hpmos de discutir; pero no que 
no tuvieran importancia, sino al contrario, que debían 
hacer que el acta se considerase grave.

Pero ya que el Romero Girón dice que se pueden qui­
tar al Sr. Galvez Cañero esos votos protestados, ¿pórqué 
no se fija S. S. en la elección de Muras, presidida por 
quien no tenía capacidad para ello, y de otras coacciones 
materiales? ¿Por qué no tiene en cuenta todo eso para 
declarar grave el acta?

En cuanto á acusar al gobernador de Lugo, no lo ha­
go porque sé por esperiencia que seria inútil.

El Sr. GALVEZ Ca 51e RO: Señores: después de la 
elocuente defensa que ha hecho delecta el Sr. Romero 
Girón, yo nada he de decir, sino que si ha infinido en mi 
elección el Sr. D. Augusto Ulloa, no ha influido el mi­
nistro de Gracia y Justicia, puesto que no ha habido 
traslación ni renovación de ningún empleado de ese mi­
nisterio, no obstante que el juez del distrito lo es muy 
simpático á loa amigos de S. S.

El Sr. Moray ta ha querido mandar desde aquí las 
gracias á sus amigos; pero ha tratado mal á los galle­
gos en general, y yo debo manifestarle que los gallegos 
son tan independientes como cualesquiera otros; y en 
prueba de ello, que lá provincia de Lugo, do once dipu­
tados, son de oposición siete.

Por lo demás, su proclamación de diputado se ha he­
cho de acuerdo por todos los secretarios escrutadores, 
tanto republicanos como monárquicos, y esto prueba 
que no hay en el acta esos hechos graves que ha citado 
el Sr. Morayta.

Doy gracias á los señores diputados por su benevo­
lencia, y no quiero molestarlos por mas tiempo.

Suspendida la discusión por haber pasado las horas 
de reglamento, después de haber proclamado diputados 
á los Sres. Ramos Calderón y Rodriguez (D. Vicente), 
dijo

El Sr. SOLER: Por mi parte retiro el dictámen rela­
tivo al acta de Talayera de la Reina.

El Sr. ALBAREDA: La comisión la retira toda.
El Sr. DIAZ QUINTERO: Presento á las Córtcs sie­

te documentos relativos á las actas de Moron.
El Sr. SECRETARIO (Merelles): Pasarán á la comi­

sión de actas.
Se leyeron y quedaron sobre la mesa los dictámenes 

de la comisión de actas declarando leves las de los seño­
res siguientes:

Distritos. Dipntados electos.

Mahon.......................... Sr. Prieto y Caules.
Carballino. . . ¡ . . Mosquera.
Calatayud.................... . Garchitorena.
Elche............................ . Poveda.
Cangas de Tineo. . . Conde de Toreno.
Becerreá........................ . Becerra.
Andújar........................ Conde de Agramonte.
Betanzos....................... . Carballo.
Almería........................ . Zabal.
Puigcerdá..................... . Fabra.
Illescas......................... . Morales Diaz.
Algeciras...................... , Patxot.
'Vinaroz........................ Bañon.
Basbastro..................... . Blanca
La Orota va................... . Perez Zamora.
Infantes........................ . Rodriguez (D. Gabriel.)
Villacarriedo................ Oria.
La Laguna................... Valera (D. Juan).
Valladolid.)................... . Muro.
Granada (2.® distrito). . Sánchez Yago.
Córdoba........................ . Marqués de Santa Marta.
Balaguer...................... . Palacios.

Se leyó también un voto particular del Sr. Soler re­
lativo al acta de Algeciras.

El Sr. v ic e p r e s id e n t e ; (Becerra): Orden del dia 
para el lunes: los dictámenes que han quedado pendien­
tes.

Se levanta la sesión.
Eran las siete y cuarto.

SEN.4DO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 15 de Abril 
de 1871.

PEE.SIDENCIA. DEL EXCUO. SR. D. FRANCISCO SANTA CRUZ.

Se abrió la sesión á las tres menos cuarto, y leída el 
acta de la anterior, fué aprobada.

Dióse cuenta de la lista de los señeres senadores elec­
tos, por el órden que han presentado sus credenciales en 
secretaría después de la última sesión, y decia así:

Sres. D. Francisco Soto Vega.
Conde de Encinas.
D. Blas García de Quesada.
D. Luis María Toseano y Montiel.

£1 Senado quedó enterado de que el señor barón de 
Covadonga se escusaba de asistir á la sesión por una 
desgracia de familia.

ÓRDEN DEL DIA.

Disensión de los dictámenes qne quedaron sobre la mesa en 
la sesión anterior.

Leído el relativo al acta de D. Juan José Moya, y 
abierta discusión sobre él, no hubo ningún señor senador 
que pidiera la palabra en contra, quedando aprobado, 
admitido y proclamado senador por la provincia de Al­
mería.

En la misma forma fueron aprobados, admitidos y 
proclamados senadores los Sres. D. León López Franco 
por la provincia de Cádiz, y D. Martin Larios por la de 
Málaga.

Quedaron sobre la mesa, para discutirse en la próxi- 
mia sesión, los dictámenes de la comisión permanente 
de actas relativas á los señores

D. Francisco Soto Veg;a.
D. Cayo Escudero y Marichalar,
D. Nazario Carriquiri.
D. Luis Ibarra.
D. José de la Gándara.
D. Alejandro Groizard y Gómez de la Serna.
D. Manuel de Manzanedo.
D. Cirilo Alvarez.
D. Eugenio Diez.
D. Juan Alaminos.
Conde de Encinas.
D. Benito Otero y Rosillo.
D. Antonio Soldán Sotelo.
D. Luis Toseano y Montiel.
D. Fernando Calderón Collantes.
D. Antonio Mendez Vigo.
D. Juan Nepomuceno de Orbe, marqués de Valde- 

Espina.
D. Juan José de Aréchaga.
El Sr. PRESIDENTE: No habiendo otros asuntos en 

que poder ocuparse el Senado, se señala para la órden 
del dia del lunes próximo la discusión de los dictámenes 
que han quedado sobre la mesa.

Se levanta la sesión »
Eran las tres.

Parece que por fin se han suspendido las casas de 
juego en virtud de una reciente medida gubernativa, 
que aplaudimos sin reserva y aplaudiremos mas si du­
rasen sus efectos.

Ya que gracias á los clamores de toda la pren.sa in­
dependiente se ha dado este paso, podrían las autorida­
des lijar también su vista en la prostitución.

Hay calles tan céntricas como la del Lobo en que los 
vecinos honrados están condenados dia y noche á en­
cierro perpétuo sin poder abrir un balcón por no ser tes­
tigos de repugnantes escenas que ofenden á la moral 
menos exigente.

En nombre, pues, de la moral y de la verdadera ci­
vilización, rogamos á las autoridades que fijen su aten­
ción sobre un asunto que tiene grandísima influencia 
sobre las costumbres públicas.

Ayer visitó nuestra redacción un nuevo periódico ti­
tulado La España con honra, que á juzgar por su estilo 
y las doctrinas que sustenta, ha de dar mas de un mal 
rato á los que invocaron su título para sumirnos en la 
aflictiva situación en que nos encontramos.

Saludamos al colega y le deseamos prosperidad y 
buena suerte.

Esta tarde á las dos se verificará en el teatro de Ma­
drid el sesto concierto de la sociedad de profesores, bajo 
la dirección del Sr. Monasterio. El programa de este 
concierto le forman las obras siguientes:

Overtura de Rosamunda, de Schuber; Sckerto, de Ra­
fael Perez; overtura de la ópera UBtoile du Nord, de 
Meyerbeer; Un sueño de una noche de verano, de Men- 
delssohn; sinfonía de la ópera II Regente, de Mercadan- 
te; Andante del cuarteto en re menor (obra 76), ejecuta­
do por todos los instrumentos de cuerda, de Haydn; 
overtura de la ópera Mignon, de A. Thomas.

Ta escampa. En recompensa de los servicios presta­
dos en la comisión de las Constituyentes que fué á Ita­
lia, ha sido agraciado con una encomienda de Cárlos III 
el taquígrafo D. Manuel Zapatero y García.

El gobernador que era de Albacete D. Mariano Sanz 
y Muñoz, ha sido nombrado comendador de la corona de 
Italia por Vidtor Manuel.

La sociedad de conciertos que dirije el Sr. Monaste­
rio, accediendo á los deseos de muchos abonados, ha 
acordado abrir un nuevo abono por dos conciertos, que 
serán definitivamente los últimos de la presente tempo­
rada, y en uno de los cuales se ejecutará, á petición de 
varios aficionados la Oran sinfonía Pastoral de Betho- 
ven, y algunas obras nuevas que lo están en estudio.

Los conciertos tendrán lugar los domingos 23 y 30 
del presente mes de Abril á las dos de la tarde.

La academia de San Fernando se ha dirigido al mi­
nistro de Hacienda, pidiendo se eseluya de la venta el 
monasterio de Carrion de los Condes, por su mérito ar­
tístico.

Se ha dispuesto que el mariscal de campo D. Fran­
cisco Elorzay Aguirre, acompañado de los jefes que ne­
cesite, safga de esta capital con objeto de pasar una re­
vista de inspección á las fábricas de Trubia y Oviedo.

%
El regimiento de coraceros del Rey, que se halla en 

Aranjuez, ha sido destinado de guarnición á esta córte.

El batallón de cazadores deBéjar, que se halla en los 
destacamentos de Ciudad-Real, Toledo y Segovia, re­
gresará muy en breve á Madrid, habiendo salido ayer pa­
ra cubrir dichos destacamentos el regimiento infantería 
de Asturias.

Por la dirección general de agricultura, industria y 
comercio, se ha comunicado á los gobernadores de pro­
vincia una real órden, que ayer publica la Gaceta, dic­
tando reglas para el planteamiento desde 1.® de Julio 
próximo del sistema métrico-decimal de pesas y medi­
das y su nomenclátura científica.

La Gaceta de ayer contiene un estado de la recauda­
ción obtenida por las aduanas de Puerto-Rico durante el 
mes de Enero último, por el que resulta un aumento en 
dicho mes comparado con igual del año anterior de 
229.443*48 pesetas en los derechos de importación y 
6.087*13 en los de esportacion.

Careciendo de recursos las religiosas de San Pascual 
para continuar las obras de edificación de su convento é 
iglesia, situada en el paseo de Recoletos de esta capital, 
ruegan á las personas caritativas contribuyan con algún 
donativo para llegar á la terminación de tan precisas 
obras. Las limosnas podrán entregarse en el torno del 
referido convento y al señor rector de la iglesia de Ita­
lianos.

Ha sido destinado al regimiento de infantería del rey 
el coronel D. José Fernandez de la Torre.

Ha sido declarado en situación de remplazo el te­
niente coronel del batallón provincial de la Palma (Ca­
narias) D. José Saenz de Santa María.

El comandante de infantería D. Mariano Robles ha 
sido destinado al regimiento de Astúrias.

Se ha dispuesto cambien de destino el teniente coro­
nel del regimiento de Aragón, D José Requena, y el de 
igual clase del de León, D. José Rubín de Celis.

Ha sido nombrado secretario del gobierno superior 
civil de la Habana D. Miguel Ferrer y Plantada, oficial 
del ministerio de Ultramar.

Ha sido revocada la órden que disponía la incauta­
ción del convento fundado por sor Patrocinio en Gua- 
dalajara.

El Sr. Martínez Zorrilla procederá hoy en represen­
tación del gobernador de la provincia, á hacer entrega de 
la iglesia de las Salesas Reales y sus dependencias, al 
cura párroco de San José.

Con motivo de la discusión del acta de Mondoñedo, 
se resolverá por el Congreso si los diputados provincia­
les pueden ser elegidos diputados á Córtes por los distri­
tos de las provincias en que desempeñan aquellos cargos.

Se ha dispuesto que se consideren movilizados los vo­
luntarios de Marsa, Cornudella, Torreja, Morera, Es- 
plug;a deFrancoli, Poboleday Cambrile, de la provincia 
de Tarragona, y que se les entregue el armamento y 
municiones nece.sarios.

¿Qué ocurre en la provincia de Tarragona que se 
apela á este recurso?

el Diario de Zaragoza sobre filibusterismo y filibus­
teros.

Hoy se dice que publicará la Gaceta un decreto nom­
brando al diputado ex-constituyente D. Cárlos Navarro 
y Rodrigo, secretario del Consejo de ministros y subse­
cretario de la presidencia del mismo consejo. Es decir, 
que el Sr. Navarro sucede al Sr. Herreros de Tejada, pe­
ro con la modificación de darle el carácter de secretario 
del Consejo de ministros.

De.sde que el Sr. Ruiz Zorrilla asiste á la Fonda de 
Fornos, ya nadie teme que se anatematicen las franca­
chelas y mucho menos si verifican en las casas par­
ticulares.

Hoy almorzarán con el Sr. Rivero los generales Ser­
rano, Alaminos, Ros de Glano y Peralta, López Domín­
guez y los Sres. Topete, Malcampo, Beranger, Martes, 
Moret, De Blas, Rodriguez (D. Gabriel), Ramos Calde­
rón, Moliní, Azcárate(D. Nicolás), Montesino, Merelo, 
Echegaray, Nuñez de "Velasco Becerra y otros, hasta el 
número de 25 personas.

Un periódico progresista dice que van á ser procesa­
dos 40 jueces por abusos electorales.

La Academia española celebra sesión pública esta 
tarde á la una para dar posesión de la plaza al académi­
co electo D. Cayetano Fernandez. Al discurso de entra­
da que leerá el nuevo académico, contestará el escelentí- 
simo señor director marqués de Molins.

El martes probablemente quedará constituido el Se­
nado.

Dice El Universal que sor Patrocinio ha llegado á 
San Sebastian.

El jueves 20 del actual se hará la designación en la 
Academia española, de la persona que ha do ocupar la 
vacante del Sr. D. Felipe Montlau. ElSr. D. EmHioCas- 
telar es el único candidato y el que indudablemente ob­
tendrá los votos de los académicos para ocupar aquella 
vacante.

Hemos recibido una Memoria, de la cual aparece 
que D. Celestino Lozano, su autor, residente en Santa 
Cruz de Tenerife, ha encontrado la tan deseada solu­
ción al problema de dar dirección á los globos aereos- 
táticos.

Aunque nosotros nos permitimos dudar del éxito 
que pretende haber obtenido D. Celestino Lozano, no 
podemos menos de encomiar la série de dilatados estu­
dios á que debe haberse entregado, para obtener la 
creencia de haber hallado el fin á que tantos y tan cé­
lebres físicos y matemáticos han aspirado hasta ahora 
sin resultado alguno.

'-ECC!o>j DE pnonncikz.
Ayer recibimos el correo de Canarias cuyas fecha® 

alcanzan al 5 del corriente:
«Nuestro apreciable colega La Verdad de Gran Cana­

ria, anuncia en estos términos el resultado de las elec - 
ciones de diputados á Córtes en aquellas islas:

«Seis diputados ministeriales ha nombrado la pro­
vincia de Canarias en las últimas elecciones; cuatro 
unionistas fronterizos, un progresista y otro cuyas opi­
niones no nos son conocidas. Los unionistas son los se 
ñores Perez Zamora, López Domínguez, León y 'Valera- 
el progresista es el Sr. Matos y el indeterminado, señor 
Massieu, elegido por la Palma.

Nótase desde luego la modificación que ha habido en 
las opiniones de los setembrinos del archipiélago. En 
1869 nombraron cinco diputados; cuatro progresistas 
que eran López Botas, Matos, Monteverde y Moreno Be- 
nitez; y el unionista Perez Zamora.

Como se ve, la opinión progresista va en descenso, y 
si el pais sigue en la misma progresión de retroceso que 
se observa de 1869 acá, para primeras elecciones nom­
brará probablemente seis conservadores, lo cual cele­
braremos sinceramente. Tomamos acta del cambio de 
Opinión operado en el archipiélago canario.»

El mismo periódico dice refiriéndose á la elección de 
los dos diputados de Gran Canaria que forman parte de 
los seis de la provincia:

«La votación de Lanzarote ha dado el triunfo al se­
ñor Matos en el distrito de Guia. Los 420 votos de ma­
yoría que en Gran Canaria llevó de ventaja D. Pedro 
del Castillo al candidato ministerial, han sido con esca­
so contrarestados por los 1.100 votos de mayoría que al 
último dió Lanzarote.

Fuerteventura ha dado sobre 400 votos de mayoría al 
candidato de oposición D. Miguel de Losa; pero esta no 
ha sido bastante para enjugar la que en esta isla obtuvo 
su contrincante Sr. León.

Son, pues, diputados por los distritos de Guia y Las 
Palmas, D. Antonio Matos y D. Femando León, progre­
sista el primero, unionista el segundo.»

El resultado de las elecciones de diputados provin­
ciales en la Gran Canaria es el siguiente:

«En Las Palmas : distrito de Vegueta, D. Francisco 
de la Torre, ministerial: distrito de Triana, D. Juan 
León del Castillo, ministerial.—En Arucas: D. Ignacio 
Diaz, de oposición.—En Guia: D. Agustín Bravo, mi­
nisterial.—En Galdar: D. Juan Martin, ministerial.— 
En Agüimes: D. Juan del Castillo y Werterling, de 
oposición.—En San Mateo : D. Francisco Gil Navarro, 
ministerial.—EnTelde: D. Javier León, ministerial.— 
En Agaete: D. José de Armas, ministerial.

Las elecciones de Teror, de Guia, de Telde y de San 
Mateo son inútiles, porque los elegidos están incapaci­
tados por el art. 22 de la ley provincial para tener asien­
to en la diputación. Tampoco puede tenerlo D. Juan 
León y Cestillo, elegido por el distrito de Triana en Las 
Palmas, en razón á considerarse como empleado del Es - 
tado por su cuolidad de ingeniero civil.»

No hemos recibido periódicos de Santa Cruz de Te­
nerife, por cuya razón no podemos anunciar el resulta- 
tado de las elecciones en los demas distritos de la pro­
vincia.

Leemos en La Ciudad de Tortosa:
«Es grande la oscitación que reina entre el vecinda­

rio con motivo de los últimos repartos vecinal y de re­
forma de amíllaramiento. La generalidad resiste con 
justicia el pago hasta acudir á la superioridad, á fin de 
que resuelva la suspensión de estas contribuciones y 
sean atendidas las reclamaciones de la inmensa mayoría 
de los contribuyentes.»

Según La Correspondencia los Sres. Rivero y Azcá- 
rate (D. Nicolás) han demandado de calumnia al direc­
tor de La Volítica, que en su número de ayer trascribe 
y comenta una correspondencia de Madrid publicada en

La Independencia, diario federal de Barcelona, ha­
blando del gobernador nombrado para Tarragona, dice 
lo que sigue:

«Y ya que estamos con las manos en la masa y ha­
blamos de gobernadores, vamos á dar con entera con­
fianza al público en general la receta para atrapar tan 
alto cargo, dadas ciertas cualidades y condiciones en el 
pretendiente.

Por ejemplo, si el pretendiente consume en cuatro 
años su patrimonio y viste de terne y ayuda á publicar 
poesías ilustradas y le debe un situacionero tres mil 
duros, esté seguro que será gobernador, de no sabemos 
dónde, aunque antes pase por un destino de Fomento ó 
estadística.

Está probado.»

Ayuntamiento de Madrid
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La prensa [cordobesa del viernes publica los deta­
lles del lamentable suceso que tuvo lugar el 12 en­
tre seis y siete de la tarde en el puente núm. 46 entre 
Vilehes y Santa Elena, de cuyas resultas murieron las 
cinco personas que venían en el tren de mercancías, á 
saber:.el maquinista, el fogonero, dos mozos y el con­
ductor.

I.a langosta lia aparecido en bastante número en la 
dehesa del Monton de la tierra, provincia de Córdoba.

El Avisador de '¡¿.álaga con motivo de haber corrido 
la noticia de haberse presentado algunas casos de liebre 
amarilla en Barcelona, da la voz de alarma y escita á los 
autoridades á que adopten las medidas oportunas para 
impedir que si el mal se desarrolla, invada aquella ca 
pital.

Escriben de Avila:
«En Sotalvo, pueblo cercano, habiéndose ausentado 

una mujer de casa por unos dias se ha encontrado á su 
vuelta con que todos los comestibles hablan desapareci­
do. Tada la matanza, garbanzos, pan, etc., pasaron á 
otra parte, dejando ásus dueños sin un bocado.

—Corre el rumor de que en otro pueblo, cuyo nombre 
ignoramos, han sufrido igual suerte las casas de los 
tres ó cuatro vecinos mas acomodados.

—También en el Sotillo de la Adrada un mozo fné 
muerto por otro dándole once puñaladas, una de ellas en 
el corazón.»

Leemos en un diario de Valladolid:
¿Por qué será? Al regimiento de Cuenca, núm. 27 

que tanto tiempo ha guarnecido á Valladolid y hoy se 
halla én el distrito militar de Galicia, hemos oido decir 
que se le va á pasar una escrupulosa revista de inspec­
ción por el brigadier segundo cabo de la Capitanía ge­
neral de Galicia.

El capitán general de Valencia ha pasado un oñcio 
á la diputación, reclamando los antecedentes que haya 
acerca de la noticia que insertaron los periódicos de la 
localidad relativa á haberse destinado por la anterior 
diputación cierta cantidad para costear el amueblado de 
las habitaciones de la capitanía geileral.

El periódico carlista de Castellón, Bl Leal Maes- 
rat^o, ha publicado al frente de su último numero una 

llamada á sus correligionarios, advirtiéndoles que tiene 
entendido que se han repartido algunos centenares de 
boinas, con que tratan de disfrazarse «unas cuantas do 
cenas de pillos» (frase del colega) para simular un alza­
miento carlista.

El órgano de los absolutistas encarga á estos que 
«no cometan por centésima vez el pecado de tontería,» 
y que callen y esperen mientras sus diputados se en 
éuentren en la Asamblea.

En Tanagona se ha creado por la diputación provin 
cial una escuela provincial de primera enseñanza y mú 
sica para los pobres ciegos.

Entre el juzgado do primera instancia de Valls y el 
tribunal militar se ha entablado eompetencia respecto á 
quien debe conocer de la causa que ha de instruirse á 
los carlistas presos en aquella villa pocos dias antes de 
las últi.mas elecciones. Parece que ni uno ni otro tribu­
nal se consideran competentes y va á decidir la duda el 
Supremo de justicia. Entretanto los presos continúan 
no en la cárcel, sinó detenidos en el ediñeio llamado 
Cuarteles, y los que son pobres no perciben del ayunta­
miento socorro alguno, viviendo de limosnas. Es proba­
ble que cuando se sepa á qué jurisdicción corresponde la 
causa, se les pondrá en libertad por no existir'méritos 
bastantes para proceder contra ellos.

Un batallón del regimiento de San Fernando es des­
tinado á relevar al de Soria que guarnece la plaza de 
Tarragona, y qué próximameate regresará á Palma, de 
donde vino hace ya no pocos meses y donde se encuen 
tra el primer batallón del citado regimiento.

Leemos en el periódico valenciano las Provincias: 
«Nada confirma el alarmante rumor que en voz baja 

ha coiTido por Valencia, respecto á haber ocurrido al 
gun caso de liebre amarilla en Alicante y Barcelona. Las 
noticias particulares que tenemos de estas dos capitales, 
anuncian el mas satisfactorio estado sanitario, y nos 
participan á la vez que sus celosas juntas de sanidad y 
autoridades locales han tomado aquellas medidas de 
precaución que aconsejan la cienciay la esperiencia.»

En Barcelona, y siguiéndose la costumbre que el úl 
timo año se estableció, se inaugurará el día 1.® del pró­
ximo Mayo una esposicion de fioricultura, que durará 
siete (lias.

L& Andalucía de Sevilla publica una carta del dipu­
tado D. Tomás de la Calzada, declarándose republicano.

El vapor de guerra Cádiz, que se hallaba en el Ha­
vre para proteger en caso necesario los intereses de los 
españoles en aquel punto, ha regresado ya al Ferrol.

Anteayer salió de Barcelona para las Baleares un 
batallón del regimiento de infantería de Soria.

Dice Las Provincias de Valencia:
«La compañía de cazadores de Barbastro que estaba 

acantonada en Liria, marchó el domingo á Castellón, 
con gran disgusto de las personas pacíficas y de órden 
que encierra aquella población.

No estrañamos el disgusto con que las gentes pacífi­
cas vieron marchar á los soldados, puesto jue el Miérco­
les Santo por la noche hubo una alarma en Liria, pro­
ducida por la falsa noticia de que en los alrededores se 
hallaban algunos de los roders que vagan por aquellos 
términos, y que se decía estaban dispuestos á penetrar 
en Liria. Por fortuna, no era cierto, y el alcalde, que 
reunió la ronda y patrulló con ella la población, consi­
guió tranquilizar á los asustados vecinos.

En Gandía el Viernes Santo, y bajo el pretesto de 
que ibaá confesarse, huyó de la casa paterna una jó ven 
de veinticinco años

Se ignora todavía el paradero y las causas que han 
motivadon su desaparicio. ¡Secretos femeninos!.

Los heridos á consecuencia del siniestro del puente 
de Vilehes quedaron bajo la custodia de la guardia civil 
del próximo puesto, no habiéndose podido verificar el i 
trasbordo anteanoche á consecuencia del intenso frió que i 
se ha hecho sentir en aquella comarca. !

El señor gobernador civil de Zaragoza ha circulado 
una órden á los alcaldes para que remitan á aquel go­
bierno dos ejemplares de los sellos y escudos de armas 
que usan los ayuntaraiento.s de aciuella provincia y una 
reseña esplicativ:i del origen de dichos .sellos y escudos 
y de los acontecimientos históricos á que deban su ori­
gen los emblemas que simbolizan. Esto tiene por objeto 
reunir datos para la publicación de una obra histórico- 
einblemática de todos los municipios de España.

«¡i Bco de Aragón, los vecinos de Utebo han 
celebrado un emntrato emn la empresa del teatro de No­
vedades para dar varias funciones á fin de allegar fon­
dos para redimir del servicio militar á los mozos de 
aquel pueblo á quienes toque la suerte en la quinta de 
este año,

El capitán general de Cataluña dió el sábado último 
un banquete á los comandantes de los buques de la es­
cuadra últimamente llegada á Barcelona, y á los jefes 
del regimiento de Ingenieros. Asistieron al banquete el 
señor comandante general de la escuadra, general Mac- 
Mahon, y el señor omandante de marina de aquella pro­
vincia.

La prensa murciana ha abierto una suscricion con 
objeto de socorrer unos individuos de aquella capital 
que han quedado huérfanos é causa de un incendio 
ocurrido en la noche del 9, el cual redujo á cenizas su 
modesta vivienda.

Dice el Diario de Zaragoza:
«Parece que los confinados en el presidio de San José 

se quejaron ayer del rancho que se les sirve. La autori­
dad civil se personó, según nuestras noticias, en dicho 
establecimiento: y conociendo el evidente fundamento de 
las quejas, hizo justicia á los reclamantes.»

El Times ha publicado un telégrama de Filadelfla 
anunciando que la comisión mixta anglo-americana se 
ha puesto de acuerdo para un compromiso por el cual se 
resuelve amistosamente el conflicto internacional, pen­
diente en la Gran Bretaña y los Estados-Unidos.

El presidente Grant había convocado el Senado para 
una sesión extraordinaria con el objeto de deliberar acer­
ca del diotámen de la comisión, previendo el caso en que 
el Congreso aplazase sus sesiones antes que pudiera en­
tender en el asunto.

Según el Standart, el príncipe de Bismark ha indi­
cado á Inglaterra y á Francia que no conserven en Ber­
lín sus representantes con el carácter de embajadores 
extraordinarios.

De Lóndros anuncian que el ex-emperador Napoleón 
se halla indispuesto en Chislehurst. Parece que de al­
gunos dias á esta parte no salía de sus habitaciones.

Acerca de la situación en la Puerta Maillot, hé aquí 
lo que dice Bl Telégrafo Autógrafo del 13:

«Todo aparenta estar tranquilo en las baterías de la 
Puerta Maillot, lo mismo que del costado del «sond- 
point» de Courbevoie y del Monte Valeriano.

No obstante esta mañana se han cambiado en uno y 
otro campo algunos cañonazos.»

Las bombas de obús caen todavía en las inmediacio­
nes del Arco del Triunfo.

El núm. 1.® ne la calle de Eylan ha sido estropeado 
por las bombas; pero sin sufrir desperfectos de conside­
ración.

Otro proyectil ha estropeado la fachada del núm. 12 
de la calle de Presbourg, la misma casa que precede á 
la de la embajada otomana tan desastrosamente mal­
tratada

La curiosidad nos ha conducido á la avenida de la 
Qrande-A rmee, que no está poblada mas que de ruinas 
presentandí) una soledad tristísima.

El suelo aparece socavado por las bombas, las aceras 
levantadas todas, y con dificultad se verá atravesar al­
guno de los raros habitantes que han quedado en las 
casas, obligado por alguna necesidad imprescindible.

Nos disponíamos á tomar el carruaje cuando hemos 
oido de repente un cañonazo en la puerta Maillot.

Algunos curiosos que por allí andaban han echado á 
correr a todo escape, lo que nos recordaba las corridas 
tan frecuentes en Madrid.

El Mont-Valerien responde á la puerta Maillot, en 
cuyo ausilio dispara también la puerta de las Ternas.

Este fuego no ha durado mas que un cuarto de hora.
Hemos visto una bomba disparada por la puerta 

Maillot que ha ido á caer precisamente eittre los cuar­
teles del Mont Valerien. Después de este disparo, nada.

Por una órden del comandante de la plaza de París, 
para salir por las puertas de aquella ciudad es preciso 
un pase de la plaza ó de la prefectura de policía para el 
que es guardia nacional exento de servicio.

Las demás personas necesitan un pase del subpre­
fecto.

Todo contraventor á esta consigna será severamente 
castigado.

Los .oficiales que incurran en esta falta serán someti­
dos á un consejo de guerra.

En la sesión que celebró el 10 la Asamblea de Ver- 
salles, dió cuenta el ministro de Negocios estranjeros 
de los ssfuerzos hechos para restablecer la paz pú­
blica:

«La insurrección de París, dice, ha inducido á todos 
los gobiernos á manifestar sus simpatías al gobierno 
de Versalles.

Las autoridades alemanas han espresado su legítima 
inquietud, temiendo que no podamos cumplir con lo 
que tenemos estipulado.

Protestamos contra las calumnias que nos dirigen 
los insurrectos, acusándonos de estar de acuerdo con el 
enemigo. I.os documentos patentizarán nuestra since­
ridad y probarán que por el contrario hemos rechazado 
constantemente la cooperación que nos ofrecían los ale­
manes.

Era importante también definir el papel de las auto­
ridades alemanas respecto de la insurrección. Las auto­
ridades alemanas, como todos los gobiernos europeos, 
han considerado siempre al gobierno emanado del sufra­
gio universal como el único legítimo y que presenta for­
males garantías.»

Hablando del rumor que se ha propalado de que los 
individuos de la Conmune habían entablado negociacio­
nes con las autoridades alemanas recibiendo una acogi­
da favorable, M. Julio Favre declara que es exacto que 
el 4 de Abril un individuo de la Commune pasó una co­
municación al general Fabrice.

«Este documento, dice M. Julio Favre, prueba que 
ios hombres que dirigen la Commune de París quieren 
únicamente satisfacer sus pasiones.

En esa comunicación se dice que la Commune de Pa­
rís, considerándose obligada, así como todas las demás 
partes de Francia, por el tratado de paz, tiene derecho 
á saber como se ejecuta, y pregunta al general Fabrice 
si el gobierno de Versalles ha entregado el primer plazo 
de 500 millones de francos estipulados, á consecuencia 
del cual deben ser evacuados todos los fuertes del Norte 
que forman parte de la Commune de París.

No se dió contestación alguna á esta pregunta. El 
general Fabrice opina como yo, que la única contesta­
ción que podía darse era el desprecio.

La Commune ha enviado igualmente una circular á 
los gobiernos estranjeros notificándoles que la Commune 
de París desea vivir en paz con todas las naciones, escep'-

tuando la Francia, por supuesto, añade M. Julio Favre.»
El miuistro de Negocios estranjero.s anuncia que los 

insurrectos se han llevado todos los objetos de plata que 
habia en su ministerio.

vHé aquí, añade, las mauifostaciones políticas con 
las cuales se han dado á conocer.»

M. Julio Favre hace notar que quieren imponerse al 
gobierno, que según ellos no existe ya, la obligación de 
pagar las contribuciones de guerra, y quieren aprove­
charse de ellas. No está lejano el momento en que su­
cumba ese supuesto gobierno.

El ministro manifiesta la esperanza de que todos los 
hombres de bien despertarán a! fin de su letargo.

«Cumpliremos con nuestro deber hasta el fin, dice 
M. J ulio Frave, y restableceremos el órden en París. 
Nuestro esforzado ejército puede contar con nuestra ad­
hesión, así como nosotros podemos contar con su valor. 
(Aplausos).»

Hé aquí lo que dice la Oaceta de Silesia acerca de la 
situación en Francia:

«Las últimas noticias de París no son muy tranqui­
lizadoras. Está reconocido que nos hallamos en situa­
ción de esperar; París está en nuestro poder, y la ocu­
pación de las provincias nos ofrece además una prenda 
segura.

Pero la espera tiene sus límites, pues esa garantía 
no nos produce renta, y mas bien perjudica á nuestros 
asuntos.

Además, no puede sernos indiferente que la anarquía 
deje á Francia insolvente durante años enteros.

Si la situación no se modifica muy pronto, Alema­
nia declarará á esos señores de Versalles [den Herren in 
Versailles) no los reconoce ya como gobierno de he­
cho, y que tomará inmediatamente sus medidas para 
establecer uno.»

En el mismo sentido y con la misma claridad se es- 
presan otros periódicos alemanes tan autorizados, indi­
cio que, unido á las recientes declaraciones de M. de 
Bismark, es de una gran importancia en los momentos 
actuales.»

Un hecho que no deja de ser grave ha ocurrido en el 
vecino reino de Portugal: parece que al finalizar la se­
sión del 11, el Sr. Mendos pidió la palabra para anunciar 
que iba á presentar un proyecto de ley proponiendo la 
reducción de la lista civil. En la sesión inmediata (lióse 
cuenta de un oficio del presidente del Consejo de minis­
tros participando que el rey, en su nombre, en el déla 
reina y en el de sus hijos, habia cedido al Tesoro 70 con­
tos de reis de su dotación. El Sr. Francisco Mendes dijo 
en seguida que consideraba inníscesaria la presentación 
de su proyecto de ley, recordandío que en 1868 hizo con 
el Sr, Coelho de Amaral una indicación análoga, mere­
ciendo por esto ser calificados de republicanos cuando no 
eran mas que constitucionales sinceros.

El presidente del Consejo de Ministros manifestó su 
gratitud ante las'protestas monárquicas de los oradores 
que le hablan precedido en el uso de la palabra, y recor 
dó los constantes sacrificios hechos por la familia real 
para aliviar los apuros del Erario.-

También dijo que con el noble acto del rey y con la 
resolución del Sr. Mendes se evitaba un grave conflicto 
constitucional, pues la Constitución establece que al 
principio del reinado se fíjela dotación del rey. El suce­
so no tuvo mas consecuencia, pero en la opinión produ­
jo muy buen efecto la generosidad del soberano.

El Sr. Rochefort protestó en el «Mot d'ordre» contra 
el auto de fé de la guillotina, calificándolo* de auto in­
útil, puesto que hoy la guillotina está sustituida por el 
Chassepot.

El general Vinoy ha sido nombrado gran canciller de 
la Legión de Honor. El decreto de su nombramiento 
hace mención de los recientes servicios de dicho general 
durante y después del sitio de París

Dice la Oironde de Burdeos que las oscilaciones de 
la Commune de París entre el jacobinismo y el federa­
lismo, impiden á esta fórmula un programa sério; que 
como á nada responde la Commune, á no ser á la necesi­
dad que tienen las minorías de usurpar el poder, está 
llamada fatalmente á perecer, tanto en virtud de una 
lógica severa como en virtud de la justicia.

Acaba de fallecer en Bruselas el célebre presidente 
de la sociedad filarmónica de dicha capital, Sr. L. Han- 
sens, director que fué durante muchos años de la or­
questa del teatro de la.Monnaie.

Noticias de Florencia, fecha 2 del actual, asegu­
ran ejue Garibaldi no abandonará su residencia de Ca- 
prera.

Anuncian también el fallcMsimiento del general Fari- 
ni y de la célebre Mad. Cairoli.

FEllRO-CARKIL DE ALCAZAR DE SAN JUAN
Á (iüINTANAK.

Hem()s oido decir que se acaba de arreglar una com­
binación para terminar este camino, y este rumor nos 
hace considerar de oportunidad la siguiente reseña y da­
tos sobre la situación de la línea, que nos facilitó un 
amigo nuestro hace algunos meses.

El ferro-carril de Alcázar á Quintanar empalma con 
las líneas generales de Madrid á Alicante y á Cádiz en la 
estación de Alcázar de San Juan, punto de bifurcación 
de los ferro-carriles citados, y á 150 metros de la aguja 
Madrid en la espresada estación terminando en Quinta­
nar de la Orden carretera á Villacañas y á 200 metros da 
la carretera Madrid á Valencia.

El desarrollo de la vía es de 27 kilómetros y 700 me­
tros, sus pendientes máximas de 0‘01 por lOO, y el radio 
mínimo de sus curvas de 500 metros, siendo su traza­
da vertical inmejorable y bastante aceptable el hori­
zontal.

En el kilómetro 20 de la linea se encuentra la villa 
de Miguel-Estéban de 500 vecinos y regulares produc­
ciones eu vinos y cereales.

En el kilómetro 27, fin de la línea, se halla la villa de 
Quintanar de la Orden de 1.700 vecinos, con producción 
de cereales y vinos, fábricas de aguardientes, sombre­
ros, curtidos, cerillas y harinas, siendo ademas dicha 
villa el mercado de la provincia de Cuenca, y de parte 
de las de Toledo y Ciudad-Real, lo cual da tanta impor­
tancia á su (mmercio que en 1863 al hacerse los estu­
dios de la vía, se calcularon sus rendimientos en bruto 
en ¡a suma de 1.640,000 reales por cada un año, sirvien - 
do de base para este cálculo, la producción del derecho 
de pesas y medidas en la espresada villa, durante un 
quinquenio.

La falta de ferro-carril ha paralizado las transaccio­
nes en los últimos años de tal manera, que partiendo 
de la base de pesas y medidas en sus mercados, no pue­
de calcularse el rendimiento déla vía en mas de 1.000.000 
de reales anuales.

Los gastos de la misma una (vez puesta en esplota- 
cion, y teniendo en cuenta ios servicios de vías y obras,

movimiento, tracción y otros, pueden calcularse en la 
cantidad de 400.000 reales anuales bien se contrate la 
esplotaciun (X>n la compañía del Mediterráneo, ó bien se 
haga por administración, siendo el primer medio el mas 
conveniente á causa de la baratura con que la citada 
Compañía puede hacer dicho .-.ervicio con el material y 
personal del depósito de .\lcázar de San Juan, teniendo 
por (xmsiguiente el concesionario del ferro-carril á Qiiin- 
tanar, la gran ventaja en la economía del gasto de ad­
quisición de todo el material móvil.

Puede por consiguiente rendir la vía un producto 
de 600.000 rs. anuales.

Las obras de la vía se hallan casi terminadas, y los 
gastos necesarios para la completa conclusión de la vía, 
pueden calcularse en 1.139.000 .rs., sin contar el mate­
rial fijo y móvil, según se desprende de la nota si­
guiente :

Reales.

SECesON OnCfAL

Espropiaciones............................... 10.000
Movimiento de tierras..................... 35.000
Obras necesarias para la termina-

cion de las estaciones de Miguel-
Estéban y Quintanar.................. 50.000

Telégrafo......................................... 50.000
Balasto............................................ 360.000
Traviesas......................................... . 320.000
Asiento de via................................. 154.000
Casas de guarda y pasos á nivel... 160.000

Total............... Rvn. 1.139.000

El material de máquinas, wagones, coches, carriles, 
plataformas, etc., puede valorarse en 3.000.000 de rs.

Los pueblos cuyos términos cruza la via subvencio­
nan á la empresa con 680.000 rs. en la forma siguiente

Reales.

Quintanar de la Orden....................  400.000
Miguel-Estéban..............................  130.000
Alcázar de San Juan..................  150.000

Total.. ......................  680 000

Gasto.
Reales.

Para la conclusión de los obras de la vía. 1.139.000 
Para el material......................................  3.000.000

Total................................  4.139.000
Su vención de los pueblos....................  680.000

Quedan.............Rvn. 3.459.000
Créditos de los contratistas que en­

tran en la nueva sociedad........ 1.700.000

Total general....... 5.159.000

Producto líquido de la via en es­
pío tacion....................................  600.000

Que divididos entre el capital total, produce una 
renta anual ó beneficio liquido de 12 por 100 de interés 
al capital empleado.

Pero como concluida la esplanacion, obras de fábri­
ca, casillas, edificios y acopio del balasto, no será una 
sino muchas las compañías que den á crédito, el mate­
rial fijo y móvil necesario, podemos rebajar de los 
5.159.000 reales los 3.000.0.0 reales del material y que­
dan reales 2.159.009, capital que tendría que aportar el 
constructor.

Asegurando á este capital un beneficio de 8 por 100 
anual importa 172.720 rs.; y rebajada esta cantidad de 
los 600.000 reales de beneficio liquido, quedan 427.280 
reales anuales para atender á la amortización de los 
3.000.000 reales del material, fondo de reserva etc., que 
contando con los intereses puede hacerse la amortiza­
ción en un período corto, que una vez amortiza­
do, y no teniendo deuda á que atender, resulta un be­
neficio líquido anual de 600.000 realas, á repartir entre 
los socios.

Si no quiere comprarse el material, puede contra­
tarse la esplotacion con la compañía del Mediterráneo 
por el 50 por 100 de producto en bruto en cuyo caso re­
sultará.

Reales.

Mitad del producto..........................................  500.000
Gastos de vías, obras, movimientos y tracción. 300.000

Quedan. Rvn. 300.000

Que repartidos en los 2.159.000 rs. gastados, forman 
un beneficio de 12 por 100 en cada un año. Es seguro 
que la compañía del Mediterráneo aceptará el compro­
miso de la esplotacion, no solo porque sale altamente 
beneficiada,'sino porque tiene gran parte de su mate­
rial y emplaedos sobrantes en el depósito de Alcázar de 
San Juan, cabeza de la vía que nos ocupa.

De todo lo anterior se deduce que si bien pueden 
como negocio regular, terminarse de la manera espuesta 
el fen-o-carril de Alcázar á Quintanar y como quiera 
que esta via es parte de la grande é importante tras­
versal, de Andalucía, Estremadura,'Valencia y Murcia á 
Aragón, puede por consiguiente continuarse la cons­
trucción por Cuenca á Calatayud, cuyo proyecto se ha­
lla aprobado mediante los estudios hechos y planos, me­
morias y presupuestos presentados. a

La provincia de Cuenca subvenciona la via con reales 
12.000.000, siendo fundadas las esperanzas de reunir en 
las otras provincias una buena subvención por carecer 
las comarcas interesadas de buenas vias de comunica­
ción con que poder espertar ó importar las producciones 
de que consta nn gran comercio.

La compañía de Alcázar á Quintanar es propietaria 
de los estudios y proyecto citado, que una vez adquiri­
dos, basia únicamente solicitar del gobierno la autori­
zación para empezar la construcción, radicando estas 
facultades en los gobernadores de provincia.

Estúiiiese razonadamente este asunto y se verá que 
realizado el pensamiento, rendirá unos beneficios mayo­
res que los que producen muchos de los ferro-carriles 
construidos.

(Oaceta de los Caminos de Hierro.)

[Gacela de ayer.)
Por el ministerio do la Guerra so ha dispuesto qu 

cese en el cargo de vocal de la junta encargada de re­
dactar una Ordenanza al briga(iier D José .ápellaniz y 
Martínez, por haber vuelto á la situación de exento del 
servicio.

Se nombra vocal de la citada junta al brigadier don 
José "Vidal é Iglesias, gobernador militar de Ciudad- 
Real, en la vacante de D. Juan Martínez Plouves, as­
cendido á presidente de la misma.

Se nombra vocal de la misma junta al brigadier don 
José de Aizpurúa y Gómez Fortecha en la vacante que 
deja el brigadier D. José Apellaniz.

Han sido nombrados: gobernador militar de Ciudad- 
Real, el brigadier D Pedro Beaumont y Peralta, que lo 
es de Melilla; de esta plaza el brigfadier D. Bernardo 
Alemany y Perote, y gobernador de Oviedo, el briga­
dier D. José Gómez y González.

Por decretos del ministerio de Ultramar so admite la 
dimisión del cargo de oficial de la clase de segundos de 
dicho ministerio, á D. Adolfo Merelles y se nombra pa­
ra esta vacante á D. Emilio Huelin.

Por el ministerio de Hacienda se ha espedido un de­
creto, precedido de una esposicion, regularizando la 
exención de fincas en (mneepto de huertos rectorales.

También publica el diario oficial la real órden sobre 
cédulas de empadronamiento, que insertamos ayer en la 
sección de noticias.

GACETILLAS.

Vinos del reino y estranjeros.
El esquisito vino de los grandes de España, de la 

Sociedad vinícola de España. Diez años de existencia. 
Depósito central en Chamartin de la Rosa.—Sucursal, 
en Madrid, Preciados, 4.

Del nttmero 3, del periódico Ululado los «l>nn-
/Oí A’í^r(?í, que parece destinado á hacer poner colora­
dos á los hombres de la situación, tomamos las siguien­
tes gacetillas;

eLa2>aloma mensajera llegada de Francia, y la otra 
llegada de Italia, se han venido á las manos, armando 
una marimorena de padre y muy señor mió.

Ha tenido que intervenir la policía.
Al ver esto cierto señor que bala de cuando en cuan­

do como la ovejas, ha dicho:
«Esto se va por la posta..... y por todo lo acabado

en osta.y>
—^Llorando siempre el pobrete 

Para hacer papeles dados,
Es por los cuatro costados 
Un trájico de sainete.

Su triste facha y sus tufos.
Han sido el pasto de Ortego,
Y á pesar de su borrego.
Es un tipo de los Bufos.»

BOLSA DE MADRID DEL DIA 15

FONDOS PÚBLICOS.

3 por loo consolidado.
Id. pequeños...............
Id. fin corriente.........
Id. exterior.................
3 procedente diferido . 
Id. fin de mes.............

ÚLTIMOS PBKCIOS

del 14. del 15.

26-65
26-70
26-65
00-00
00-00
00-0<J

Deuda material...............................  ̂ 00-00
Id. personal.................................
Billetes hipotecarios...................
Id. segunda série...................... '
Banco de España.................
Bonos del Tesoríj.................! i !!!

f k r h g - c a r r i l e s .
Obligaciones 2.000........................
Id. nuevas......................
Id. de20.000.....................
Id. nuevas.............................

CARRBTBRAS.
Abril de 1850...............................
Agosto de 1852...........
Julio de 1858....................

CAMBIOS.
Lóndres á 90 d. f...................
París ó 8 d. V...........................................

00-00
00-00
98-;»

161-00
75-25

49-70
00-00
49-20
00-00

00-00
00-00
57-00

49-95
00-00

28-70 
26-75 
00-00 
00-00 
00-00 
00-00 
00 00 
21-00 
00-00 
98-40 
00-00 
75-25

49-85
49-30
49- 25 
00-00

73-06
00-00
57-00

50- 00 
00-00

BOLETIN RELIGIOSO.
Santo del dia.

Santo Domingo de Cuasimodo.—Santo Toribio de 
Liébana y Santa Engracia, virgen y mártir.

CULTOS.—Se gana el jubileo de Cuarenta horas en 
la parroquia de Santa Cruz.

Visita de la Córte de María.— Nuestra Señora del 
Cármen en su iglesia ó en San José.

ESPECTACULOS.

TEATRO NACIONAL DE LA ÓPERA.-A las ocho 
y media.—Función 112 de abono.—Turno 3.® impar.—- 
Hernani.

ESPAÑOL.—A las cuatro y media.—Función 34.— 
Turno 1.® par.—Amor de Madre.—Baile.—No la hagas 
y no la temas.

A las ocho y media.—Función 183 de abono.—Tur- 
»o 2.*—El palacio de la verdad.—De gustos no hay 
nada escrito.—Baile.—Paca la Sala.

ZARZUELA.—A las cuatro y media.—Los Bri- 
gantes.

A las ocho y media.—Función 33 de abono.—Tur­
no 3.®—E1 molinero de Subiza.

BUFOS ARDERIUS.-A las ocho y m edia.-Fun- 
cion 211 de abono, primera de la octava série.___ Tur­
no 1.®. impar.—La Bella Elena.—El baile Diana ó el Sá­
tiro y la pastora.

ALHAMBRA.—A las cuatro y media.—Pipo.—La 
capilla de Lanuza.

A las ocho y media.—Catalina de Howard.
TEATRO Y CIRCO DE MADRID.-A las dos de 1. 

tarde.—Concierto bajo la dirección del Sr. Monas­
terio.

CAMPOS ELISEOS.—El Frenesí submarino, socie­
dad de baile. - Gran baile campestre de cuat--o á siete de 
la tarde.

En el teatro de Rossini, á las tres. La Qrin duquesa 
de Gerolstein.

La temperatura máxima de anteayer fué de 24*2, J  
las doce del dia, y la mínima de 11®,6 á las seis de 1« 
mañana.

MADRID.—1811.

IMfBKNTA DB J08B OABOÍA, á  C argO  de J 
OeiUnilla d« los Ángtlsa, 8,

Ayuntamiento de Madrid




